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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
?n augusta Real familia continúan sin nove- 
riad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

REALES DECRETOS.
En uso de la prerogativa que Me concede 

el art. 26 de la Constitución de la Monarquía, 
y conforme con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en resolver que se suspen
dan las Sesiones de las Córtes.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado 
de la Real roano**El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

Vengo en admitir á D. Ventura Diaz la di
misión que ha hecho del cargo de Ministro de 
la Gobernación, quedando satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=*EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

Vengo en mandar que D. José María Fer
nandez de la Hoz, Ministro de Gracia y Justi
cia, se encargue inlerinamente del Despacho 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G .)de 

la instancia presentada por los gerentes de las em
presas de navegación al vapor, domiciliadas en Bar
celona , en la que piden que cuando sus buques de
jen equivocadamente en alguno de los puertos de 
España en que hacen escala uno ó más bultosdelOs 
que conducen para otros, se permita á los consigna
tarios recogerlos tan luego haya sido notada su 
equivocación, á fin de ev itar los retrasos que son 
consiguientes de continuar el sistema establecido 
hasta el dia cuando ocurre alguno de estos casos:

Considerando que en ello no existe inconvenien
te, siempre que se adopten las precauciones necesa
ria» para evitar el fraude que pudiera cometerse á 
á la sombra de esta concesión, y deseosa de ofrecer 
al comercio cuantas facilidades sean compatibles 
con el buen órden adm inistrativo de la ren ta , se ha 
servido m andar, de conformidad con lo propuesto 
por V. I. y como regla general, que en lo sucesivo, 
siempre que ocurra el que un buque, tanto de vela 
como de vapor, deje en un puerto bultos de los que 
conduce para otro, el Administrador de la Aduana 
los entregue al consignatario para que los remita en 
prim era proporción al de su verdadero destino, 
prévias las formalidades siguientes:

1.° Que se practique un escrupuloso reconoci
miento del contenido de cada uno en la misma forma 
y por las mismas personas que intervienen en los 
despachos, del cual se dará conocimiento al Admi
nistrador del punto á que vayan dirigidos.

Y 2.° Que los expresados consignatarios dejen en 
S í de salida obligación bastante á responder, no solo 
de los derechos de los efectos, sino también de los 
recargos en que puedan in cu rrir por diferencias, 
tanto entre la documentación de origen como entre 
las declaraciones y reconocimientos, cuya obliga
ción no se cancelará hasta tener aviso oficial de la 
Aduana á donde sean d irig idos, por. el que conste 
haberse consumado su despacho y adeudo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Abril de 1858 .=  O caña .=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. S r.: He dado cuenta á la  Reina (Q. D. G.) 
del oficio de V. I. de esta fecha, con el que acom
paña ejemplares de la circular que ha considerado 
conveniente dirigir á las Administraciones princi
pales de Rentas estancadas recientemente instaladas, 
llevado del deseo de que la creación de estas depen
dencias corresponda cumplidamente al objeto que 
el Gobierno se propuso. Enterada S. M., se ha dig
nado aprobar la medida adoptada por V. I., man
dando ai propio tiempo se manifieste á esa Direc
ción general de su cargo que ha visto con aprecio 
las prevenciones hechas en la citada circular recor
datoria de los deberes y obligaciones que incumben 
á los Jefes de dichas oficinas para que se consigan, 
cual es de esperar, los mejores resultados en el au
mento de valores de las rentas y en el buen surtido 
de efectos estancados y represión del fraude.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Mayo de 1858 =O caña.=*Sr. Director 
general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»
Subsecretaría.

S. M. la Reina ha tenido á bien m andar que 
tpwdea suprim idas las Alealdtas-GQrregimtentw

establecidas en los puntos que á continuación se 
expresan :

Provincias. Pueblos.

A lbacete ...  Hellin.
Alicante.................. Aleoy.

*■— í Ltr
Barcelona................ j ViVlafranca del Panadés.

I Algeciras.
I Puerto Real.
] Puerto de Santa María.

C ádiz...............  , ,  / Oivera.
] Sanlúcar de Barrameda.
I San Roque,
i Tarifa.

C oruña................... Santa Marta de Ortigueira.
Cuenca...................  Mota del Cuervo.
Gerona   Figueras.

ÍCortegana.
La Taim a.

Moguer.
Trigueros.
Valverde del Camino.

H uesca.   Huesca.
Jaén........................  Jaén.
León........................ Astorga.
Logroño............. •.. Santo Domingo de la Calzada.
Lugo........................ Monforte de Lemus.

 { Colmenar.
í Aguilas.

Murcia......................) Cartagena.
( Murcia.

Pontevedra. . . . . . .  Vigo.
Salamanca  Ciudad-Rodrigo.
T arragona . ......... Alcanar.
Toledo.....................  Talavera de la Reina.

¡Alcira.
Alberique.

Requena.

ZaraS°za ..................I Caspe.

Madrid 6 de Mayo de 1858.=Fernandez de la 
Hoz.

Administración.—Negociado 6.8

Remitido á informe de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización nogada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Posadas, para pro
cesar al Alcaide de la cárcel Juan Igeño, por la fu
ga de unos presos, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
de autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Córdoba al Juez de primera instancia 
de Posadas, para procesar al Alcaide de la cárcel? 
Juan Igeño, por la fuga de varios presos. De dicho 
expediente resu lta :

Que en la noche del 3 de Febrero J e  1857, el 
Jefe del puesto de Guardia civil dió parte al Juzga
do de que varios presos acababan de escalar la cár
cel fugándose de ella, y en vista de este aviso el 
Juez dictó las medidas convenientes en averiguación 
del hecho y seguridad de los demas presos, man
dando comparecer al Alcaide Juan Igeño, quien de
claró que, siendo como la una de la madrugada, 
oyó que le llamaban los presos diciéndole que se 
fugaban algunos de ellos:

Que al momento salió á la calle dirigiéndose á la 
callejuela que guia al Convento, llamando á la mu
je r conocida por la G u ard ian a , para que le diese 
una escopeta, y gritando para que le auxiliasen, a 
cuyo tiempo vió descolgarse á tres presos por un te
jado, á los cuales no pudo detener, y acudiendo la 
guardia y varios paisanos armados en seguimiento 
délos prófugos, el declarante volvió á la cárcel y 
observó que se habia practicado un agujero en la 
pared, por donde se habia verificado la fuga:

Que habia hecho la requisa á las horas de cos
tum bre sin notar nada, y que la barra que presen
taba al Juzgado, habían podido introducirla en la 
cárcel por una ventana que tenia un agujero por el 
que cabia un cuerpo de más diámetro. Seguidamen
te se practicó un reconocimiento por el Juzgado en 
la estancia en que estuvieron los fugados, y apare
ce que en la pared maestra que hay á la derecha 
se habia practicado un agujero capaz de dar salida 
al cuerpo de un hom bre; que asimismo se recono
ció la ventana y se vió que habia otro agujero por 
donde pudo introducirse la barra de hierro que se 
presentó.

El perito albañil dijo que, vista la calidad de la 
tierra de que se compone la pared sin mezcla de 
c a l , calculaba que con la barra era fácil hacer el 
agujero en media hora.

De las declaraciones recibidas á los presos que 
permanecieron en la cárcel aparece que el Alcaide 
hizo aquella noche la requisa á las horas de cos
tum bre, y que los presos fugados, como á las once 
y media se levantaron, encendieron luz, y m iéntras 
uno de ellos hacia el agujero con una barra que 
introdujeron desde fuera por el de la ventana, los 
otros con grandes navajas amenazaban á los demas 
presos que no tomaron parte en el atentado para obli
garles á que callasen; que dichas navajas se in tro
dujeron por el mismo agu jero , puesto que no se las 
habían visto hasta aquella h o ra , y que el Alcaide 
es muy escrupuloso en las requisas que hace, cuyos 
hechos se comprueban también por la declaración 
de José Espósito, uno de los reos prófugos que pudo 
cap tu rarse :

Que pasada la causa al Promotor, opinó por la ab 
solución l ib re , y el Juzgado confirió traslado al reo; 
y estando citada la causa para la v is ta , trató de 
subsanar el defecto de no haber solicitado la auto
rización suspendiendo aquella diligencia y pidiendo 
dicha autorización:

Que el Gobernador oyó al Consejo de provinoia,

y estimó que. no se concediera , fundándose en la 
inculpabilidad del procesado :

Considerando que de los antecedentes aparece, 
según las declaraciones pericial y de los testigos 
presenciales, que hubo Lora da miento de pared rá 
pidamente practicado por la clase de la fábrica y 
facilidad también de haberse introducido por la 
ventana la barra de que se ha hecho mención, y 
que en su consecuencia no resultan méritos para 
suponer racionalmente el delito de connivencia ó 
negligencia de parte de dicho Alcaide ;

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. se digne confirmar la negativa de autoriza
ción decretada por el G obernador de Córdoba, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1858 .=  
D iaz.=Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre si es ó no necesaria auto
rización para procesar al Alcalde de Cimtorres, Joa
quín Guardiola, por delito de detención arbitraria , 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
de autorización sobre si es ó no necesaria para pro
cesar al Alcalde de Cimtorres, Joaquín Guardiola, 
por detención a rb itra ria ; cuestión suscitada entre 
el Juez de primera instancia del partido de Morella 
y el Gobernador de la provincia de Gaste Ion de la 
Plana. De dicho expediente resulta :

Que en 8 de Octubre último se presentó Miguel 
Moles, labrador y vecino de Cimtorres, al Juzgado 
del partido, denunciando el hecho de que el dia 3 
de! mismo mes, verificándose la corrida de un toro, 
st'gun era costumbre del pueblo á consecueucia de 
la fiesta que se celebra á la Virgen del Rosario, su 
hermano M anuel, subiendo que le habían dado 
aguardiente al toro, gritó que le dieran más, y al 
dia siguiente el Alcalde lo llamó á su casa y le pre
guntó si se ratificaba en aquellas palabras:

Que contestó que sí, por lo cual dispuso el Al
calde que su hermano Manuel quedase arrestado 
por todo el término del pueblo:

Practicada por el Juzgado las diligencias en ave
riguación de los hechos, aparece:

Que Manuel Moles estuvo cuatro dias sin salir 
del pueblo, hasta que con permiso del Alcalde lo 
hizo por habérsele proporcionado un viaje, previ
niéndole que á su regreso se presentase por no es
tar aún arreglado su negocio, y que no hubo nin
gún otro motivo para su arresto, ni se celebró ju i
cio de faltas, ni se practicaron diligencias por el 
Alcalde sobre el hecho. Todo lo cual resulta de las 
declaraciones de varios individuos del Ayuntamien
to que asistieron á la sesión el dia que Manuel Mo
les se presentó al Alcalde, donde fué decretado el 
arresto, y no en casa de dicho funcionario:

El Juez estimó que no era necesario pedir la 
autorización , y puso en conocimiento del Goberna
dor haber empezado á procesar al Alcalde como reo 
de detención a rb itra r ia :

Posteriormente el Alcalde declaró que ó petición 
del dueño del toro que se corrió en el pueblo, y por 
las expresiones indecentes que profirió Moles, se ce
lebró un juicio de faltas ante el declarante y el Sín
dico, en el cual fué condenado Moles ai pago de 
ocho duros de m ulta, sin que ántes ni después for
mase diligencias al efecto. Pero que después averi
guó que no habia dicho más palabras que las de 
que «por más aguardiente que le diesen al toro, 
vaca era y vaca seria,» razón por que no formó di
ligencias, y que no le levantó el arresto por haberle 
dado luego permiso,para irse del pueblo:

Que se decretó el embargo de bienes en los del 
Alcalde en cantidad de 4.000 rs ., si no daba fianza 
de responder de esa can tidad , y se siguió la causa 
por sus trám ites :

Que obra un testimonio del juicio de faltas cele
brado el dia 10, cuando ya debia tener el Alcalde 
noticia por los individuos del Ayuntamiento de la 
formación de causa. Dicho juicio aparece que tuve 
lugar entre el dueño del toro y Moles, con asisten
cia del Alcalde, del Síndico y de testigos, y que se 
condenó á Moles, como infractor del art. 486 del nú
mero 9, del libro 3.° del Código, al pago de la multa 
de ocho duros y las costas, de cuya providencia 
apeló Moles al Juzgado:

Que se recibió en él oficio del Gobernador de 
la provincia estimando que debia solicitarse la au 
torización para seguir el procedimiento contra el 
Alcalde, y el Juez oyó al Promotor fiscal que opinó 
en el sentido de ser necesaria la autorización. Sin 
embargo, el Juzgado declaró lo contrario y consul
tó con la Audiencia del territorio su a u to , que fué 
confirmado.

Dada vista de las diligencias al Consejo de pro
vincia, fué de dictámen que se pidiese la autoriza
ción, fundándose en el equivocado supuesto de que 
la detención tuvo lugar en la función de la corri
da y como medida de órden púb lico , siendo así 
que se decretó en la sesión del Ayuntamiento: 

Considerando que el arresto de Manuel Moles 
decretado por el Alcalde de Cimtorres no fué dic
tado en el acto y como medida de órden público, 
sino como agente del órden y policía judicial, según 
lo demuestra el haberle citado al juicio de faltas 
que luego tuvo lugar á petición de p a r te ;

l* s  Seccione» opinan que puede V, E. consultar 
á S, M, no ser necesaria la autorización,»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Abril 
de 1858.=*Ventura D iaz.=Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Remitido á iuforme de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia deü g íja r para procesar al Te
niente de Alcalde y dos Regidores de Cherin por 
exacciones ilegales, han consultado lo siguiente :

«Estas Secciones han examinado el expediente 
de autorización negada al Juez de prim era instan
cia de Ugíjar por el Gobernador de la provincia de 
Grauada, para procesar á D. Francisco Castillo 
Montoya,D. José Muñoz y D. José* Castillo López, 
Teniente de Alcalde y Regidores del Ayuntamiento 
de Cherin, por delito de exacciones ilegales.

De dicho expediente resulta:
Que en 7 de Setiembre se personó en el Juzgado 

de dicha villa José Corral y Fernandez, vecino de 
Cherin, denunciando el hecho de que celebrándose 
el dia 24 de Agosto en dicho lugar una función re
ligiosa á San Bartolomé, patrono del mismo, y acu
diendo m ultitud de personas de los pueblos comar
canos y vendedores de comestibles, el Teniente de 
Alcalde y los Regidores nombrados se presentaron 
en la noche del 24 de Agosto próximo pasado en 
los puestos de tu rrón , dulces y garbanzos tostados, 
y íes exigieron á cada uno de los primeros media 
libra de dulce ó tu rrón , y á los segundos media 
cuartilla de garbanzos, poniendo con ello en rid í
culo á la Autoridad y rebajándola; y admitido di
cho escrito, se ratificó en él y se mandó proceder ál 
exámen de los testigos que presentaba, y de las de
claraciones tomadas á varios vendedores más en 
número de 12 , resultó la certeza de la denuncia, 
aunque el testigo Pedro Fernandez expresó que te
nia entendido que los garbanzos eran para la patru
lla, y Francisco' A guado, que era como en pago del 
sitio que ocupaban en la calle y plaza :

Que se dió vista de las diligencias al Promotor 
fiscal, y estimando que habia delito, opinó que se 
pidiese la autorización correspondiente, como lo hi
zo el Juez;

Que el Gobernador oyó á los interesados que 
informaron confesando el hecho; pero no diciendo 
que los objetos fuesen exigidos, sino dados volunta
riamente según de inmemorial se venia practican
do; y el Gonsejode provincia estimando que se tra
taba de una costumbre inmemorial establecida en 
los pueblos dol Valle y A lpujarras para re tribu ir el 
servicio que prestan los vecino» que auxilian á la 
Autoridad para mantener el órden púb lico ; y en 
atención á que no consta que los Concejales denun
ciados se aprovechasen de los dulces, garbanzos y 
licores, objetos de la exacción ó prestación volunta
ria , opinó la Corporación provincial por la negativa 
de autorización que el Gobernador acordó:

Considerando que las exacciones en especie, 
objeto de la denuncia , según consta del infor
me del Consejo de provincia, procedían de costum
bre inmemorial en los pueblos del Valle y Alpu
ja rra s , y que no se aprovechaban de ellas los in
dividuos del Ayuntamiento, por lo cual aparece que 
no hubo delito en los hechos denunciados, si bien 
son una corruptela que debe desaparecer inmedia
tamente por ios medios que corresponden á las Au
toridades adm inistrativas;

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. se sirva negar la autorización solicitada por 
el Juez de prim era instancia del partido de Ugíjar; 
y lo acordado.

Al propio tiempo han consultado las Secciones 
que siendo este hecho, en bueno» principios de Ad
ministración, perjudicial por injusto y vejatorio para 
los vendedores de comestibles y ademas rebaja el 
decoro de los funcionarios que verifican la exacción, 
convendría se previniese á V. S. que dicte las ór
denes oportunas para que en lo sucesivo cese seme
jan te  abuso.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por di
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 29 de Abril de 1858.=  
D iaz,=Sr. Gobernador de la provincia de Granada,

Gobierno.—Negociado 5 .Q—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Huesca lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. &. de 9 del presente m es, en la que ma
nifiesta que al practicar la revisión de los expedien
tes de la quinta de la reserva se ha observado que 
algunos Ayuntamientos declararon exceptuados del 
servicio de las arm as á todos los mozos que conta
ban 25 años el dia 30 de Abril de 1857, fundándose 
en la disposición 6.a, caso cuarto de la Real órden 
de 14 de Diciembre del propio año, al paso que ese 
Consejo de provincia, teniendo presente lo dispues
to en el art. 18 de la ley de Milicias provinciales y la 
regla 12 de la misma Real órden , ha determinado 
que los mozos que el dia 30 de Abril contasen 25 
años y no hubiesen cumplido 26, ingresen en caja 
por el órden de antigüedad que les señaló el tercer 
sorteo verificado en Setiembre de 1856, si en la 
referida quinta les alcanzase la obligación del ser
vicio; S. M. ha tenido á bien resolver que se halla 
en su lugar la interpretación dada por el Consejo 
de esa provincia á la Real órden circular de 14 de

Diciembre último, disponiendo en su consecuencia 
que tengan ingreso en caja, por los cupos del reem
plazo de la reserva perteneciente al año últim o, ios 
mozos que el dia 30 de Abril del mismo contasen 
25 años de edad y no hubiesen cumplido 26, de 
conformidad con lo term inantem ente dispuesto en 
el art. 18 de la ley orgánica do Milicias p rov in 
ciales.»

De Real órden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1858.=EI Subsecreta
rio, Juan de la Cruz O sé»/»Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.—Circular.

En consideración á las razones expuestas por el 
Presidente de la Junta directiva y del Jurado de la 
Exposición de A gricultura celebrada en esta corte 
el año próximo pasado, y á fin de conciliar la ob
servancia del art. 10 del Real decreto de 11 de Mar
zo del mismo año, causando la menor molestia posi
ble á los interesados, S. M. la Reina (Q. D. G.), con 
objeto de que en el dia y hora que tenga á bien se
ñalar se verifique la distribución de premios, se ha 
servido dictar las disposiciones siguientes:

1.* Las comisiones provinciales creadas por d i 
cho Real decreto, y de que son Presidentes los Go
bernadores civiles, nombrarán inmediatamente una 
persona residente en Madrid para que reciba todas 
las medallas, diplomas y demas documentos corres
pondientes á los establecimientos, corporaciones y 
particulares de la provincia respectiva, dejándose 
al buen juicio de las citadas comisiones la m anera 
de entregar los premios á los interesados con las for
malidades ó solemnidad que estimen más acertada.

2.a Los comisionados de las respectivas provin
cias presentarán oportunamente sus credenciales y 
las señas de su domicilio en la Secretaría de la Jun 
ta directiva de la Exposición, establecida en el Mi
nisterio de Fomento.

3.a De la misma manera presentarán ó rem itirán 
las señas de su domicilio los expositores premiados 
de la provincia de M adrid^ Jos que, áun siendo de 
otra?, se hallen ordinaria ó accidentalmente en la 
corte, siempre que se propongan asistir al acto per
sonalmente, y no por medio de apoderado ó rep re
sentante.

4.a Sin perjuicio de que se publique en la Gaceta 
el dia y hora que S. M. se digne sejialar para la re
cepción de los comisionados y expositores referidos, 
por la expresada Secretaría se les comunicarán las 
instrucciones necesarias al objeto.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1858.=G uenduhun.=* 
Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las 
resoluciones siguientes.

Tenientes fiscales.

En 19 de Abril. Nombrar para la plaza.de Te
niente fiscal de la Audiencia de Madrid á D. José 
Rodríguez Calero; para la de Búrgos á D. Francis
co M ariscal; para la de Cáceres á D. Alejo Salazar; 
para la de Granada á D. Antonio Torres Pardo; pa
ra la de Valencia á D. Luis María Marques y F e r- 
r e r , y para la de Valladolid á D. Lope Martínez So- 
bejano, todos propuestos en prim er lugar por los 
respectivos Fiscales; y nom brar igualmente para las 
mismas p lazas, en la Audiencia de Cañarías á Don 
José María B arona; en la de Mallorca á D. Pedro 
Martínez Acosta; en la de Oviedo á D. Matías San
grador V ítores, y en la de Pamplona á D. Gregorio 
Labastida , actuales Abogados fiscales únicos en las 
referidas Audiencias.

En 25 de id. Nombrar para la Tenencia fiscal de 
la Audiencia de Albacete á D. Juan Francisco Par
do; para la de la Coruña á D. Miguel Alvarez Mir, 
y para la de Sevilla á D. Francisco Vargas y Bar
cones, todos propuestos en prim er lugar por los 
respectivos Fiscales.

Jueces de primera instancia.

En 19 de id. Trasladar al Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia en Madrid, 
vacante por ascenso de D. Juan de Cárdenas, á Don 
Gregorio Rozalem, que sirve el del Mediodía en las 
Afueras de la m ism a, y promover á este Juzgado 
á D. Ramón Villapol, que sirve el de Tuy.

Declarar vacante la plaza de Secretario de go
bierno de la Audiencia de Mallorca por haber opta
do D. Francisco Fábregas del Pilar por su continua
ción en la de Oficial prim ero letrado de la Fiscalía 
de la Deuda pública.

Nombrar para la Secretaría de gobierno de la 
Audiencia de Mallorca á D. Enrique Morales, Juez 
de prim era instancia de la A lm unia, y

Para la de Canarias, vacante por salida á otro 
destino del electo para la misma D. Juan Nepomu- 
ceno Alonso, á D. José Leonardo R oldau, Juez de 
primera instancia de Villena.

Trasladar al Juzgado de las Afueras en la ciu
dad de Barcelona, creado por Real órden de 15 del 
actual, á D. Francisco de la Pezuela, que sirve a 
del distrito de Palacio en la misma ciudad, acce
diendo á sus deseos; al del distrito de Palacio, á Don 
Francisco Larrad y Espés, que sirve el del distrito 
do San Pablo en .la ciudad do Zaragoza, accediendo



á su #  d e seo s, y á  es to  Juzgado , de ig u a l c la se , á 
D. Jo aq u ín  A lm arza , q u e  d e sem p eñ a  el de  H uesca, 
acced iendo  ta m b ié n  á sus deseos.

P rom o ver al de H u esca , q u e  es de té rm in o , á  
D. S an tiag o  M aría C ortijo, q u e  s irv e  el de SigUenza; 
á  este  Juzgado , de  ascenso , en la p ro v in c ia  de  G ua
d a la ja r a ,  á D. José M aría del Todo, q u e  s irv e  el d e  
C og o llu d o , v  al de  T uy , de igual clase, en  la de  P on
te v e d ra ,  á  D. N o rb erto  Blanco y  C as tilla , q u e  s irv e  
el d e  M uros ; n o m b ran d o  p a ra  e s te  Juzgado , de e n 
tra d a , en  la de la C o ru ñ a , á D. M anuel F e rn a n d ez  
E s te v e z , cesan te  de l de C aldas de R eys.

T ra s la d a r  a l Juzg ado  de la A lm u n ia , de  ascen 
so, en la p ro v in c ia  de Z aragoza, á D. León C enarro , 
q u e  s irv e  el de Motilla del P a la n c a r . acced iendo  á 
su s  d e se o s ; n o m b ran d o  p a ra  este  J u z g a d o , de  igua l 
clase , en  la de  C uenca , á  D. J u a n  N epom uceno 
A lonso , S ec re ta rio  de  gob ierno  electo de  la A u d ie n 
cia de C a n a r ia s , a c c e ^ e n d o  á su s  déseos.

T ra s la d a r  al Juzgado  d e  Y il le n a , de e n t r a d a ,  en 
la p ro v in c ia  de A lic an te , á D. f a c u n d o  C o rtad ella s; 
q u e  s irv e  el d#  Tarra& a, acced ien do  á su s  deseos; 
á este  Juzgado , dé  ig u a l cías*; en  la de  B arcelona, á 
P , F  rangisco  G alicia  y J u n q u e r a s ,  q u e  s irv e  el de 
la Seo de U rge l, acced iendo  á sus deseos; y  n o m 
b r a r  p a ra  este  Juzgado, ta m b ié n  de e n t r a d a ,  en la 
d e  L é r id a ,  á D. S erg io  R o d ríg u ez ; p a ra  el de Cogo- 

. Iludo, de ig u a l clase, en  la de G u a d a la ja ra , á D. Q u in 
t ín  A z añ a , electo p a ra  el de  L illo , de igua l c la se  en  
la  de  T oledo , accéd iendo  á sus deseos; p a ra  este  
J u zg a d o , á D. A bdon S ánchez C ordobés; p a ra  el de 
O lv e ra , de e n tra d a , en  la de C ád iz , á D. José M aría 
Sol y A rac il, electo p a ra  el de H ino josa, acced iendo  
á su s  deseo s, y p a ra  este  Juzgado , de ig u a l clase, en  
la de C ó rd o b a , á D . F ran c isco  Bello L e n a rd , electo 
p a ra  el de R u te ; tra s la d a n d o  á  este J u z g a d o , ta m 
b ié n  de e n tra d a , en  la m ism a p ro v in c ia , á D. M iguel 
A lv arez  de S o to m a y o r , qu e  s irv e  el de O lv e ra , con 
la  ca tego ría  de a sc e n so , q u e  co n se rv a rá  en  su  nuevo  
d e s t in o , acced iendo  á su s  deseos.

D ec la ra r ce san te , con el h a b e r  q u é  po r c la sifica
ción le c o rre sp o n d a , á D. D om ingo S an to  Dom ingo, 
Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  q u e  h a  sido  de A lcáza r 
d e  S an  Ju a n  y  electo en  la a c tu a lid a d  de T orrijo s, en 
a ten c ió n  al m a l estado  de su  s a lu d , q u e  ha  beoho 
p re se n te , y  s in  p e rju ic io  del re su lta d o  de l e x p e d ie n 
te  q u e  se in s tru y e  á su  in s ta n c ia  so b ra  su  ju b i la 
ción.

T ra s la d a r  el Juzgad o  d e  T o rrijo s , de ascenso , en 
la  p ro v in c ia  de T oledo , i D .  Blas B r in g a s ,  q u e  s ir 
ve el de V ig o , acced iendo  á su s  d esoo s, y  n o m b ra r  
p a ra  este  Ju zg ado , de  ascenso, en  la de P o n tev ed ra , 
á  D, P ed ro  B ravo  y  B arcon es, electo p a ra  el d e  Sos; 
y  p a ra  este  Ju zg a d o , de  e n tra d a ,  en  la  de  Z aragoza, 
á  D. José de ¡ra b ie n .

E n  25 de  id . D ec larar ce san te , con el h a b e r  q u e  
p o r  clasificación le co rresp o n d a , á D. F ran c isco  P a r -  
te a r ro y o , Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  q u e  h a  sido de 
A lba de T orm es y electo en la a c tu a lid a d  de  C a rb a -  
11o, acced iend o  á su  so lic itud .

T ra s la d a r  al Juzgado  de  p r im e ra  in s tan c ia  de 
C a rb a llo , de e n tra d a , en  la p ro v in c ia  de la  C oruña, 
á  D. M elitón S an  Ju liá n , q u e  s irv e  el de V ilia lva, 
acced iendo  á su s  d e se o s ; á este  J u z g a d o , de ig u a l 
clase, en  la  de  L u g o , á D. L u is  C o u m e s-G a y , q u e  
s irv e  el de  S o lsona ; y á este Ju zg ad o , de ig u a l clase 
en  la de L é r id a , á D. Ju a n  M anuel D o m ing uez , q u e  
s irv e  el de Ja ra n d illa  ; n o m b ra r  p a ra  e s te  Ju z g a 
do , tam b ién  de e n tra d a , en  la p ro v in c ia  d e  C áceres, 
á  D. F ranc isco  Seijo , electo p a ra  el de  S o r t ,  y  p a ra  
este Ju zg a d o , de ig u a l clase en  la d e  L é r id a , á  Don 
S ev e rian o  P iq u e r a s , ce san te  del de C angas de  Onis.

Promotores fiscales.
E n  19 de id. N o m b ra r  p a ra  la P ro m o to ría  fiscal, 

d e  las  A fu e ra s , de  té rm in o , en la c iu d a d  de B arce
lo n a  , c rea d a  po r R eal ó rd e n  de  15 del a c tu a l,  á Don 
José P a l le já , a u x il ia r  cesan te  de  la  S ec re ta r ía  de 
G rac ia  y  Ju s tic ia .

A cceder á la p e rm u ta  q u e  de su s  resp ec tivo s  
destino s h a n  solicitado D. T om as Diaz V are la  y Don 
E v a r is to  de C u e n c a , y n o m b ra r  al p r im e ro  p a ra  la 
P ro m o to ría  fiscal de M onforte, de ascenso, en la p ro 
v in c ia  de  L ugo , p a ra  la cu al se ha lla  electo  el s e 
g u n d o , y á es te  p a ra  la  de  T u y , tam b ién  de  ascen 
so, en  la  de P o n te v e d ra , q u e  aq uel de ja  vacan te .

A cceder ig u a lm en te  á la q u e  de  sus respec tivo s  
destin o s  h a n  so lic itado  D. D om ingo G arc ía  L osada y 
D. P ed ro  M artin  de  Soto , y  n o m b ra r  al p r im e ro  p a 
ra  la  P rom o to ría  fiscal de L o g ro san , de  en tra d a , en 
la p ro v in c ia  de C áce re s , q u e  s irv e  el seg u n d o , y  á 
e s te  p a ra  la de  G ran ad illa , de igual clase, en  la m is
m a  p ro v in c ia , q u e  aq ue l de ja  v a can te .

D ec la ra r c e sa n te , con el h a b e r  q u e  p o r c lasifica
ción le c o rre sp o n d a , á D. C an u to  López Mateos 
P ro m o to r fiscal de B é ja r ; p ro m o v e r á esta P rom oto
r ía  , d e  ascenso , en  la p ro v in c ia  de  S a la m a n c a , á 
D, M elchor E s té b an  C ab ezó n , q u e  s irv e  la de Potes, 
y  n o m b ra r  p a ra  e s ta , de e n tra d a , en  la de  S a n ta n 
d e r ,  á  D. F ran c isco  S erg io  de S e rra ld e .

D ec la ra r c e sa n te  á D. A n ton io  Casas y  M oral, 
P ro m o to r  fiscal de M ancha R eal , s in  p e rju ic io  del 
re su ltad o  de la can sa  q u e  c o n tra  el m ism o se i n s t r u 
y e ; t r a s la d a r  á  e s ta  P ro m o to ría , de e n tra d a , en Ja 
p ro v in c ia  d e  Jaén  , á D. G regorio  C ordon y ¿labre
ra  , q u e  s irv e  la d e  la R a m b la , acced iend o  ó su s  
deseos; á  e s ta , de la m ism a clase, en  la de C órdoba, 
á  D. J u a n  C a rm o n a , q u e  s irv e  la d e P u e n te  del A r 
zobispo , a c ced ien d o  ig u a lm en te  á su s  desees; á esla, 
ta m b ié n  de e n tra d a , en  la de T oledo , á D. P ed ro  
G u m ie l, q u e  s irv e  la de  P a s tr a n a ,  p o r  co n v en ir al 
m e jo r se rv ic io , y  n o m b ra r  p a ra  es ta  P rom o to ría , 
de la m ism a c la se , en  la de G u ad a la ja ra , á D . F r a n 
cisco Conejo y C ano , c e sa n te  de igu a l d estino  en 
A rch ido na .

D e c la ra r cesan te , con el h a b e r  q u e  p o r c lasifica
c ión  le c o rre s p o n d a , á D. L orenzo M aría A guilló , 
P ro m o to r  fiscal de  L é r id a ,  s in  p e rju ic io  del ex p e
d ie n te  q u e  se in s t r u y e ,  y  n o m b ra r  p a ra  es ta  P ro -  
m o to ría , de té rm in o , á D. M iguel A n choriz , ce san te  
de ig u a l ca rg o  en  T arazo n a.

E n  25 de id . A cceder á la p e rm u ta  q u e  de su s  
resp ec tiv o s  d estino s  h a n  so lic itado  D. José M aría 
C ordero  y  D. José B enito  y  T o m ás, y n o m b ra r  al 
p r im e ro  p a ra  la P ro m o to ría  fiscal de T o r ro x ,d e  e n 
t ra d a ,  en  la p ro v in c ia  de M álaga, q u e  s irv e  el seg u n 
d o , y  á este  p a ra  la de A rc h id o n a , tam b ién  de  e n 
t r a d a ,  en  la  m ism a  p ro v in c ia , q u e  en  su  co n secuen 
cia  q u e d a  vacan te .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

D oña Isabel I I , p o r  la g rac ia  d e  Dios y  la  C o n s-  
s itu c io n  de la  M onarquía españo la  R eina  d e  las  E s- 
paR as: á to á o slo s  q u e  las p re se n te s  v ie re n  y e n te n 
d ie re n  y á q u ie n e s  toca su  o b se rv a n c ia  y  oum pli*

m ie n to , s a b e d : q u e  He ven ido  en d e c re ta r  lo s i 
g u ie n te  :

E n  el recu rso  de rev isión  p e n d ie n te  an te  mi 
Consejo R ea l, in te rp u e s to  po r D. B enito  V icens, v e
cino de e s ta  co rte , y  en  su  n o m b re  el licenciad o  Don 
L uis  Diaz P e rez , c o n tra  m i R eal d ec re to  de 1.° de 
O c tu b re  d e  1856 , reso lu to rio  d d  p le ito  segu ido  e n 
tre  m i F isea l, re p re s e n ta n d o  á la A d m in is tra c ió n  
del E sta d o , d e m a n d a n te , y el re fe rido  V icen s , d e 
m a n d a d o , so b re  n u lid a d  de  la concesión á  censo 
re se rv a tiv o  del m on aste rio  de  S an  Ju a n  de S igena 
y todas su s  d e p e n d e n c ia s , hecha á favor de V icens 
po r ó rd en  del R egen te  del re in o  de  4 de Agosto 
de ¡8 1 I :

V isto :
V ista la d e m an d a  de  m i F isca l en p r im e ra  in s 

ta n c ia , con la p re te n s ió n  de que  se d ec la rase  nu la  
d ic h a  coneesion  , y re sc in d ie se  la v e n ta  censual 
o to rg ad a  en su  co n se cu e n c ia , s in  opcion a lg u n a  de 
p a r te  de V icens á se r  in d em n izad o  p o r la  H acienda: 
qu e  el m on aste rio  de  relig iosas s a n ju a n is ta s  de S i
gena no e ra  e n a je n a b le , p o r e s ta r  a b ie r to ,  según  
lo p rev e n id o  en  la ley  de las  C ortes  de 29 de Ju lio  
de 1 83 7 , y q u e  a u n q u e  las re lig io sas  q u e  á la sa 
zón lo h a b ita n  se tra s la d a se n  á otro m o n as te rio , el 
de S ig en a  d e b eria  s iem p re  ex im irse  de la su e r te  de 
los dem as b ien es naciona les p o r  co n ten e r recu erd o s  
h is tó ricos  y p rec io sid ad es  a r t ís t ic a s ,  q u e  seg ú n  el 
Real decre to  de 19 de  F eb re ro  de 1836 le h ac ían  
d igno  de c o n se rv a c ió n :

V is ta  la co n testac ió n  del d em an d ad o  , con la 
so lic itu d  de q u e  se d e ses tim ase  la d e m an d a  p o r 
im p ro c e d e n te , ab so lv iéndo le , do ella ó im po n ien d o  
á  la A d m in is tra c ió n  p e rp e tu o  s ilen c io , eon ex p re sa  
conden ación  de costas é in d em n izac ió n  de dañ os  y  
p e r ju ic io s ;

V isto el R eal d e c re to  de 1.° de O c tu b re  de 1856, 
reso lu to rio  de l re fe rid o  p le ito , p o r el q u e  tu v e  á 
b ien  d e ja r  s in  efecto la  co ncesión  á censo  red im ib le  
del m o n as te rio  de  S ig ena  y  de las  d em as fincas 
p e rte n ec ie n te s  ai m ism o , h ech a  á D. B enito V icens 
p o r R eal ó rd e n  de 4 de A gosto de 1841 , así como 
la e s c r i tu ra  en  s u  v ir tu d  o to rg ad a ; y  m a n d a r  q u e  
la H acienda p ú b lic a  se in c a u ta se  do to d as  aq u e llas  
que p e rte n ec ie n d o  á la n ac ió n  d e b ie ra n  se r  en a je 
n ad as  con a rreg lo  á las  leyes y  d ecre to s  v igen tes , 
re se rv án d o la  al p rop io  tiem po  su  d e recho  p a ra  q u e  
lo e je rc ita se  com o y a n te  q u ie n  co rresp o n d iese  res 
pecto  a l v a lo r d e  los edific ios q u e  h a b ia  dem olido 
V icens d u ra n te  su  posesión :

V isto el recu rso  de  rev is ió n  in te rp u e s to  po r la  
p a rte  d e  D. B enito  V icens en  5 de E n e ro  de 1857 
co n tra  el R eal d e c re to  de q ue  se ac ab a  de h ace r 
m ención , p re te n d ie n d o  q u e  se d e c la re  h a b e r  lu g a r  
á d icho  re c u rso , y  en  su  co nsecuencia  se rev oq ue  
d ich a  d e fin itiv a  en  cu an to  d e c la ra  la n u lid a d  de la 
concesión y v e n ta  á  V icens del m o n as te rio  de Sige
n a  y dem as fincas p e rte n e c ie n te s  al m ism o , y  re se r
va á  la  H acien d a su  de rech o  resp ec to  á los edificios 
dem olidos p o r el re c u rre n te ;  y caso de q u e  á ello no 
h u b ie re  lu g a r ,  en  c u an to  no d e c la ra  á  favor de V i
cen s  el d e recho  á  se r  in dem nizado  de los d años y 
p e rju ic io s  q u e  lo cau se  d ich a  n u lid a d , y  fu n d a n d o  
su  p re ten sió n  en  q u e  en  la d e fin itiva  d e l . 0 de O c tu 
b re  c o n c u rre n  las ca u sa s  seg u n d a  y te rc e ra  del a r 
tícu lo  228 del reg lam en to  de 30 de  D ic iem b re  de 
1846 , p o r cu an to  solo p ro v ee  sobre  el p r im e r  e x t r e 
mo de la  d e m an d a  fiscal de la  a n te r io r  in s tan c ia , 
y  n a d a  ab so lu tam en te  so b re  n in g u n o  d e  los tre s  
re s ta n te s , n i resp ec to  á si V icens tien e  ó no d e re 
cho á s e r  in d em n izad o  p o r  la H ac ien d a , y tam b ién  
p o rq u e  co n tien e  d e c la rac io n es  so b re  cosas no p e d i
das po r las p a r te s ,  á s a b e r :  las  de o rd e n a rse  á la 
H acienda q u e  se in c a u te  de las fincas en a jen ab les , 
y re s e rv a r la  su d e recho  respecto  al v a lo r de los ed i
ficios dem olidos:

Visto el e sc rito  de co n tes tac ió n  de m i F iscal con 
la so lic itud  de q u e  se d e ses tim e  el re cu rso :

V istos ios casos segu n d o  y te rc e ro  del a r t .  228 
del c itado  r e g la m e n to :

C onsiderando  q u e  las  om isiones en  q u e  se p r e 
ten d e  fu n d a r  el re cu rso  de re v is ió n , no se re fie ren  
al ún ico  cap ítu lo  de la  d e m an d a  de 4 de  Mayo de 
1854 , sino  á las razo nes con q u e  se tra tó  de hacer- 
m ás p a lp ab le  y  ev id en te  su  ju s t ic ia ;  a lg u n a s  d e  las 
c u a le s , como p ro p ia s  y p e cu lia re s  d e  la A d m in is 
tra c ió n  a c t iv a ,  no d e b ian  se r  objeto  de d e c la rac ió n  
co n te n c io sa :

C o n s id e ran d o  q u e  si puede d ec irse  esto con re la 
ción á las d e c la rac io n es  de in a lie n a b ilid a d  del m o
n a s te r io  de S ig en a , p ed id as  en  la e x p re sa d a  d e 
m a n d a , la re fe ren te  á la no in d em n izac ió n  de Don 
B enito  V icens no se p ro p u so  como cap ítu lo  especial 
de la m ism a , sino  p a ra  el caso de q u e  se re s c in d ie 
ra  la v e n ta ;  lo cu a l no  se estim ó  p o r la reso lución  
d e fin itiv a , sino  la n u lid a d  de la concesión y  de la 
e s c r i tu ra  en su v i r tu d  o to rg ad a , q u e  fué solicitado 
m ás te rm in a n te m e n te , y el ún ico  p u n to  sobro  el 
cu al v ersó  el litig io .

C o n sid eran d o  qu e  la d isposición  de q u e  se in 
ca u te  la H acienda p ú b lica  de  las fincas q u e ,  p e r te 
neciend o  á la nacior), d eb ie ro n  e n a je n a rs e , y  la re 
se rva  de su  de recho  á la m ism a con resp ec to  á los 
edificios dem olidos ( co n ten id a s  en  la sen tencia), 
á u n  cu an d o  h a y a n  reca íd o  so b re  p u n to s  q u e  no se 
h a b ían  ped id o  e x p re sa m e n te  en  la d e m an d a  , no 
co n s titu y en  n in g u n o  de los casos de rev is ió n  en el 
sen tido  g en u in o  de d icho  a r t .  228, sino  q u e  la p r i 
m era  es una  consecuencia  n a tu ra l  de la d e c la ra c ió n  
de n u lid ad , de  p rec isa  e jecuc ió n  a u n q u e  no se h u 
biese ex p re sa d o ; y la s e g u n d a , s in  co nced er d e re 
cho n in g u n o , de ja  p o r el c o n tra r io  in tac to s  los q ue  
pu ed an  e je rc ita r  las p a r te s  en  el ju ic io  co m p e
ten te  :

C onsiderando , en fin, q u e  el recu rso  d e  rev is ió n  
es u n  rem edio  estab lec ido  en  favor d e  los que , c r e 
yendo  la s tim ad o s  su s  derechos p o r los v ic ios de 
u n a  reso lu c ió n  defin itiva , a s p ira n  á u n  nu evo  e x á -  
m en del a su n to  so b re  el cu a l recayó , p a ra  q u e  s u b 
san án d o se  aq u e llo s , se a le jen  y ev iten  los p e rju ic io s  
q u e  ju z g a n  h a b é rse le s  c a u sa d o , en  cuyo  caso no se 
ha lla  D. B enito  V icen s , sino  q u e  ai c o n tra r io ,  el 
p r in c ip a l defecto q u e  a tr ib u y e  á la c ita d a  re so lu 
ción , ó sea el no h a b e rse  decid ido  en  ella sobre la 
no in dem nizac ión  p ro p u es ta  in c id e n ta lm e n te  en la 
d e m an d a , d e ja  ilesa su  acción p a ra  p re te n d e r  q u e  
se le in d e m n ic e ; deduciéndose  de todo q u e  p a ra  la 
in te rp o sic ió n  de este  re cu rso  se ha p re sc in d id o  b a 
ta  d e  su  v e rd a d e ro  fin y ob je to ;

O ido m í Consejo Real, en  sesión á  qu e  as is tie ro n  
D. F ran c isco  M artínez d e  la  R osa, P re s id e n te ;  Don 
D om ingo R uiz de la V ega, D. M anuel G a rc ía  Ga
l la rd o , D. F lorencio R o dríg uez  V aam o n de , D. A n 
tonio C a b a lle ro , D. C ayetano  de Z úñiga y L in a re s , 
D. M anuel de S ie rra  y Moya , D. José R u iz  de Apo- 
daca , D. A n ton io  Gil y Z á ra te , D. F ranc isco  T ám es 
H evia , D. A n ton io  N a v a rro  de  las C asas , D. José 
María T rillo , D. A n ton io  E sc u d e ro , I V  Diego López

B a lle s te ro s , D. José S an d in o  y M iran da , D. F e rn a n 
do A lv a re z , D. José de Z a rag o za , D. F erca in  S a lc e 
do y D. José C aveda,

Vengo en d e c la ra r  q u e  no h a  lu g a r  a l re cu rso  
de rev is ió n  in te rp u es to  p o r  D. B enito  V icens c o n tra  
mi R eal decre to  de 1 .° d e  O c tu b re  de 1856.

Dado en  Palacio á tre in ta  y uno  de  Marzo de 
m il ochocientos c in c u e n ta  y o c h o .= E s tá  ru b r ic a d o  
de  la Real m a n o .^ E l  M inistro  de la  G obernación , 
V e n tu ra  Diaz.

P u b licac ión .
Leído y p u b licad o  el a n te r io r  R e a i  decreto  p o r 

m í el Secretado  g en era l del C onsejo R e a l ,  h a llá n 
dose c e leb ran d o  a u d ie n c ia  p ú b jie a  el C onsejo pleno, 
aco rdó  q u e  se ten g a  com o reso lución  final en  la 
in s tan c ia  y  au to s  á q u e  se r e f ie r e ; q u e  se u n a  á los 
m ism o s; se no tifiq u e  á las p a rte s  p o r céd u la  de 
U gier, y se in se r te  en  lá G acela, de  q u e  certifico .

M adrid  8 de A b ril do 185§t̂ Juan S un yé .

SUPREMO TRIBUNAL DE .JUSTICIA.
E n  la v illa  y co rte  de M adrid , á 3 de  Mayo de 

1858, en  el pleito  segu ido  en  el Ju zgado  de  p r im e ra  
in s ta n c ia  de P ina  y  en  la S ala  p r im e ra  de la A u
d ie n c ia  de Zaragoza e n tre  D. P ed ro  Gil A v en ía , d e 
m a n d a n te ,  y Doña Josefa J a r a n ta ,  D oña B e rn a rd in a  
López y D N icolás López A v e n ía , d e m an d ad o s , so
b re  ad ju d ica c ió n  de b ie n e s ; ple ito  p e n d ie n te  an te  
Nos po r apelac ión  del au to  en  q u e ,  ad m itién d o se  el 
re cu rso  de casación  in te rp u e s to  p o r  el a c to r ,  se 
m an d ó  á este  c o n s titu y e ra  el depósito  de 4.000 rs .

R esu ltan d o  q u e  en 1.° de  S e tie m b re  de 1856 el 
Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de  P in a  d e c la ró  no h a 
b e r lu g a r  á q u e  Doña Josefa J a ra n ta  e n tre g ase  los 
b ienes q u e  u s u f ru c tu a b a ,  ab so lv ién d o la  de la  d e 
m an d a  , y q u e  tam poco  h a b ia  lu g a r  á d e c la ra r  q u e  
la p ro p ie d ad  y  dom in io  de la  m ita d  de  los c itado s 
b ien es  q u e  c o n s titu y e ro n  la v in cu lac ió n  fu n d a d a  
p o r el p re sb íte ro  A v en ía  , p e rte n ec ía  á  P ed ro  Gil, 
sino q u e  c o r r e s p o n d ía , en el e n u n c ia d o  co n cep to , á 
B a lta sa r  L ópez, su s  h ijos y  d e sce n d ie n te s , y  m u 
r ien d o  s in  ellos, á su  h ijo  N ic o lá s :

R esu ltan d o  q u e  ap e lad a  po r el d ó m a n d a n te  la 
p ro v id e n c ia  q u e  p re c e d e , la Sala p r im e ra  de la A u
d ie n c ia  de  Z aragoza p ro n u n c ió  sen ten c ia  d e c la ra n 
do q u e  la m ita d  de los b ienes d e l v ín cu lo  fu n d ad o  
p o r D. Ju a n  A v e n ía , de q u e  en  el pleito  se t r a ta ,  
c o rre sp o n d ía  en  u su fru c to  á Doña Josefa J a ra n ta , 
como v iu d a  d e  D. F ran c isco  P ab lo  L ó p e z , y en  p ro 
p ie d ad  á D. B a lta sa r  L ópez, y q u e  en consecuencia  
ab so lv ía  á e s to s , lo m ism o q u e  á  D. N icolás López, 
de  la d e m an d a  in te rp u e s ta  p o r  D. P ed ro  G i l , á 
q u ie n  condenó en  las  costas  de la seg u n d a  in s ta n 
c ia ,  co n firm an d o , en  ta le s  té rm in o s , la sen ten c ia  
ap e lad a  :

R esu ltan d o  q u e  de  e s ta  sen ten c ia  in te rp u so  Don 
P ed ro  Gil A v en ía  re c u rso  de ca sa c ió n , alegando , 
en  c u a n to  á  su  p re p a r a c ió n , q u e  seg ú n  el a rtícu lo  
1 .027 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv il, no estaba 
obligado á  hace r el depósito  do 4,000 rs. p o r no 
se r co nfo rm es de toda co n fo rm id ad  las dos s e n te n 
c ia s  :

R esu ltan d o  q u e  la S ala  p r im e ra  de  la  re fe rid a  
A ud ienc ia  ad m itió  el re c u rso , m a n d an d o  a l r e c u r 
ren te  h a ce r el depósito  de  4.000 rs . d e n tro  d e  10 
d i a s :

R esu ltan d o  q u e  D. P ed ro  Gil in te rp u so  a p e la -  
lac ion  del p rec ed en te  a u t o , en  c u an to  p re v e n ía  la 
co n stitu c ió n  de l in d icad o  d ep ó sito .

V is to ; s iendo  P o n en te  el M in istro  D. S eb as tian  
González N a n d in :

C o n sid eran d o  q u e  el a r t .  1.027 de la ley  de  E n 
ju ic iam ien to  ex ig e , en  los recu rso s  de casación  de 
la n a tu ra le z a  del p re sen te  , com o re q u is ito  p rév io  
p a ra  la rem esa  de los au to s  al T r ib u n a l S u p rem o , 
el depósito  de 4.000 rs . p o r  p a r te  del re c u rre n te , 
en  el solo caso de se r confo rm es de to d a  co nfo rm i
d a d  las sen ten c ias  de  p r im e ra  y de seg u n d a  in s 
tan c ia  :

C o nsid eran d o  q ue  la locución conform es de toda  
co n fo rm id a d , de q u e  usa el c itado  a r tíc u lo , ex c luy e  
toda in te rp re ta c ió n , c ircu n sc rib ien d o  y lim itan d o  
la p re sc r ip c ió n  legal á la ab so lu ta  y  com pleta  co n 
fo rm id ad  de las sen ten c ias  en su  p a r te  d isp ositiva :

C o n s id e ra n d o  q u e  las dos d e q u e  se t r a ta ,  a u n 
q u e  confo rm es en  alg un os p u n to s , d if ie ren  en  o tros 
l i te ra l y su s ta n c ia lm e n te , y q u e  p o r  tan to  no ex is 
te  e n tre  ellas co n fo rm idad  en el sen tid o  es tric to  de  
la l e y ;

F a lla m o s , qu e  debem os rev o c a r y revocam os la 
p ro v id en c ia  de Ja S ala  p r im e ra  de  la  A u d ien c ia  de 
Z aragoza en  el concep to  en q u e  fué ap e lad a ; y  en  
a ten c ió n  á h a lla rse  los au tos en  este  S u p rem o  T ri
b u n a l ,  m an dam os q ue  la in d icad a  Sala c ite  y em 
p lace  á las  p a r te s  p a ra  q u e  com parezcan  a n te  Nos 
á u s a r  de su  derecho .

Y po r esta n u e s tra  sen ten c ia , q u e  se p u b lic a rá  
en la Gaceta de M adrid  é in s e r ta rá  en  la  Colección 
legislativa  , p asán d ose  al efecto las co rresp o n d ien te s  
copias ce rtif icad as , así lo p ro n u n c ia m o s , m and am os 
y firm am os. = E 1  M arques de G e ro n a .—  S eb astian  
González N a n d in .= J o r g e  G isb e rt.— M iguel O s c a ,=  
M anuel O rtiz  de Z úñ iga . — A n tero  de E c h a rr i  —  
F e rn a n d o  C alderón  y C ollantes.

P u b lic a c io n .= L e id a  y p u b lic a d a  fué la a n te r io r  
s e n te n c ia  p o r el E xcm o, é Ilmo. S r . D. S eb as tian  
G onzález N a n d in , M inistro  de la S ala  p r im e ra  del 
S u p re m o  T rib u n a l  de J u s t ic ia , ce leb ran d o  a u d ie n 
cia p ú b lica  la m ism a S ala  en el d ia  de h o y , de q u e  
yo el E sc rib an o  de C ám ara  certifico .

M adrid  3 de  Mayo de  1 8 5 8 .= J u a n  de Dios R ubio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 
Circular.

(Conclusión.)
FIANZAS.

Responsabilidad de las Administraciones en los alcances.
La constante vigilancia que los Adm inistradores p rin 

cipales han de ejercer sobre todas las operaciones de los 
subalternos, es una garantía, no ménos eficaz que la 
fianza de estos , para asegurar los intereses de la Hacien
da , y aquellos no podrán declinar la responsabilidad sub
sidiaria , que habrá derecho á exigirles en el caso de un 
alcance , si se justificare que para precaverlo no emplea
ron Oportunam ente todos los medios de que pudieron disponer.

Entrega de caudales y movimiento de los valores.
Las Administraciones principales deberán en su con

secuencia obligar á los subalternos á que entreguen con 
puntualidad , dentro del respectivo m es, el total importe 
de los efectos que se daten en sus cuentas , y se cerciora
rán  tam bién de si los valores corresponden á la im por
tancia del distrito, bien comparándolos con los de igual 
m es del año an terior, ó bien con los que resulten obte
nidos por térm ino medio en el corr ie n te , exigiendo en el 
acto explicaciones satisfactorias en caso de alguna baja notable.
Visitas cuando se hagan pedidos de efectos que no sean 

necesaiios.
Cuidarán igualmente de no autorizar la remesa de efootos ouande aparezca de las cuentas existencia bastan

te para el consum o del tiempo s&nalado por instrucción* 
y si hallándose en este caso cualquiera Adm inistración 
se hiciere algún pedido, ó se recibiere aviso de faltar 
surtido en ella ó en las expendedurías de su distrito 
dispondrán que inm ediatam ente se les gire una visita ' 
por ser aquellos generalm ente los mejores indicios para graduar que se ha causado un  alcance.

Escrituras de fiama.
Las A dm inistraciones principales exam inarán con la 

m ayor atención las escrituras de fianza que se otorguen, 
para cerciorarse de que están aprobadas bajo la respon
sabilidad de las Justicias an te quienes $e form alizaron , y 
que contienen todos los requisitos que prescriben la Real 
instrucción de 4 6 de Abril de 4 846 y  disposiciones pos
teriores, á fin de evitar la falta de reintegro á la Hacien
da de los alcances que se originen por suponerse, á las 
fincas que constituyen las fianzas, valores superiores á 
los que tienen en realidad.

Fianzas en fincas.
No se adm itirá fianza en  fincan sjn que conste la va? 

luacion de estas por el producto en ren ta  capitalizado al 
3 por 100 , que se justificará con las escritu ras de a r
riendo y recibo del pago de, co n trib u c ion es , ó en caso 
de aprovecharlas sus dueños, con una información en que conste lo que rendirían  si estuvieran arrendadas.

Toma de razón de las escrituras.
De las escritu ras de que se trata se tom ará razón en 

el oficio de h ip o tecas , cuyo encargado certificará ademas 
si las fincas están  gravadas con alguna c a rg a , ó afectas á 
otra responsab ilidad , consignando las que sean en los referidos casos.

Fianzas en fincas urbanas,
No se adm itirán  por fianza las fincas u rb an as , sino 

cuando estén situadas en capitales de provincia ó puertos 
habilitados para el comercio de exportación é im porta
ción , ni tampoco las posesiones im productivas , ó que no estén  en cultivo , aunque ántes lo hubieren estado, con 
arreglo á lo prevenido en la Real órden de 27 de Setiembre de 4 857.

Fiamas prestadas por un mismo interesado para otro 
destino.

La fianza para un destino que tuviere prestada un in 
teresado, podra servir al mismo para o tro , siem pre que 
al efecto otorgue escritura de ratificación , que será re 
gistrada en el oficio de hipotecas donde lo fué la p r imera,

Fianzas en metálico ó papel.
Si la fianza consistiere en papel de la Deuda ó en m e

tálico, se anotarán  en la carta de pago los efectos que la constituyan.
Certificaciones de solvencia.

El interesado ha de acom pañar ademas certificación 
expresiva de solvencia de su an terior destino. Este docu
m ento, por lo respectivo á em pleados que no rinden 
cuentas directam ente al T rib unal, deberá expedírseles 
por sus inmediatos JeLs tan luego como cesan, si contra ellos no resultare cargo alguno.

Aprobación de las fianzas.
Las fianzas serán aprobadas por el Sr. Gobernador, 

prévios los oportunos inform es, y á la misma Autoridad 
corresponde, á propuesta de la respectiva oficina, can
celar las de los empleados de que trata la Real órden de 30 de Marzo de 4846.

Depósito de las fianzas en metálico ó papel *
Cuando las fianzas consistan en metálico ó en papel 

de la Deuda , se constitu irán estos valores en la Caja ge
neral de Depósitos, y cuando sean canceladas, se servirá 
avisarlo á esta Dirección el Sr. G obernador, para  que 
pueda hacerse su devolución al interesado.

Fianzas en otros valores.
Son adm isibles para fianza , por todo su valor nom i

nal como m etálico, las acciones de carreteras y las de 
ferro -carriles; y lo son tam bién, aunque solo bajo el t i 
po de 20 por 4 00, los títulos de la Deuda del personal,

con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Ju liode 4855 
y Real decreto de 24 de Agosto del mismo a ñ a

Fianzas en títulos del 3  por 400.
Los títulos del 3 por 100, ya sean de la Deuda con

solidada ó de la d iferida, se adm itirán indistintam ente en 
la proporción con el metálico establecida por las dispo
siciones especiales para los casos en que se perm ite afianzar con papel de la Deuda.

Fianzas en cantidades eventuales,
Están obligados á afianzar con cantidades eventuales 

proporcionadas á los caudales ó efectos que m anejen :
De los Administradores subalternos y  verederos.

4.9 Los Administradores subalternos y verederos de tabacos, cuyas fianzas consistirán en el importe en m e
tálico de la recaudación de un bimestre común del año 
próxipio an terior al de su nom bram iento, por solo las 
Rentas estancadas, aumentándose una tercera p a rte , si 
se prestare oq fincas, ó doble e n tid a d  si lo fuere en pa
pel de la Dfuda. Solo podrá myg¡ftK* la ampliación de la 
fiam a con arrqglq á lo dispuesto en Ja Real órden de 29 
de Epero últim o, euando sé agregare alguna renta ó ram o 
que ántes no tuvieran á cargo, ó cuando trascurridos 
cinco años en el mismo destino, aum entaren los ingresos 
en un 50 por. 4 00 por término medio.

De los Fieles de alfolíes.
2.° Los Fieles de alfolíes , que garantizaran el manejo 

de su empleo con el importe en metálico ó un tercio más 
en fincas, ó trip le  en papel, de la recaudación de una 
sem ana, tomada de los meses de Diciembre ó Enero, con 
arreglo á la Real órden de 34 de Mayo de 4847, podrá 
permitírseles en equivalencia el pago anticipado de la sal 
que saquen para la venta, siem pre que no baje de 50 quim  tales la saca diaria.

De los Depositarios provinciales.
Y 3.* Los Depositarios de los fondos provinciales, por la parte relativa á la expendicion de documentos de vi

gilancia que afianzaran en metálico con la cantidad equi
valente al producto de un  b im estre , ó en papel de la 
Deuda al tipo de cotización, con arreglo á lo mandado 
en Real órden de 24 de Octubre de 4857.

Fianzas en cantidades fijas.
Afianzarán con las cantidades fijas siguientes:

4.9 En las Administraciones de provincia.
De los Guarda-almacenes.

Los Guarda*almacenes de efectos estancados, según su cla§e, á saber :
Metálico. Fincas. Papel.

En las provincias de 4,4
clase......... . . . . , ............. 50.000

En las de 2.a......................  40.000
En las de 3.a. ....................  30.000

2.9 Ep las fábricas de tabacos.

66.666
53.333
40.000

•
150.000
120.000 
90.000

De los empleados en las fábricas de tabacos.
El tipo de las fianzas de los Administradores-jefes, 

C ontadores, Inspectores de labores y Depositarios paga
dores, será el importe de una anualidad de sus respec
tivos sueldos, con el aumento de la tercera parte en fin
cas, ó doble cantidad en papel, de conformidad con lo 
mandado en la Real órden de 30 de Noviembre de 4834. 
El Depositario de la de Sevilla continuará afianzando con 
la cantidad que tiene señalada, por las circunstancias especiales de aquella fábrica.

3.° En las fábricas de pólvora y salitres.
De las de pólvora y salitres.

Los Depositarios pagadores y los G uarda-alm acenes 
afianzarán en metálico con una cantidad igual al sueldo 
de un año, según lo mandado en la Real órden de 34 de Enero de 1854.

De las fábricas de sales.
Y 4 / En las fábricas de sales con arreglo á lo dis

puesto en las Reales órdenes de 9 de Setiem bre de 4 847 y 7 de Noviembre de 4848.

PROVINCIAS, F Á B R I C A S
FIANZA

D E  LO S  A D M IN IS T R A D O R E S  D E  F Á B R IC A S .

Metálico, Fincas. Papel.

Alhacpte Pinilla............................................................, 1 V  A A A
2 0 . 0 0 0
1 2 . 0 0 0
80.000

45.000Villaverde, La Higuera y Fuente Albilla.................. 15.000
0  A H AAlicante. 1t Torrevieja v La M ata......................................... y.uuu/»A  A A A 27.000

1Almería.............
R a  r r p l n n a

[ Vdlena......................................................... bU.OOO 180.000
Roquetas. . . . . . ' ...................................  k 9.000

30.000 1 2 . 0 0 0
40.00040.000
40.000
2 0 . 0 0 0  
1 2 . 0 0 0  
80.000

27 0 0 0
90.000
90.00090.000
45.000

R i í r o n Q

Cardona................. ................................. .. t ............ 30.000
30.000Añana y  Rosío........ .......................................

¡Herrera y  Buradon............................................ 18.000
Cádiz [ San Fernando............................................... 9.00060.000 27.000 180.00090.000i

j S a n lucar de Barrameda. . . . . . . . . . . . .
[ Hortales............................ ........ . 30.000

A  A A A 40.000
Córdoba !j Duernas...................... .............................. y.ooo

i  K  A A A 1 2 . 0 0 0(?\n A n n 27.000

Cuenca...............
1 Jarales y Cuesta-Palomas.......................................................... f
í Minglaniila................................................................ .. V . ’

Monteagudo, Tragacete, Fuente del Manzano’, Requena y Vi- ( llargordo..........................................................................................................

lO.UUU9.000
80.000
q non

2 0 . 0 0 0
1 2 . 0 0 0
40.000
1 9  A A  A

45.000
27.00090.000
n ?  A A A

Granada.............
Guadalajara-----

i Loja y la Malá........................................................................ ..
( Hinojares y  Períago............................ .........................!*.!'.*.! . . .  !í Imon y la Olmeda........... ..............................................’
j Medinaceli y Saelices. . . , ................................... *( Almallá.............................................................

U .U v U
15.0009.000
30.0009.000
1 K  A A A

lá.V VU 
2 0 . 0 0 0  
1 2 . 0 0 0  40 000
1 2 . 0 0 0r , A  f tA /1

27.000
45.00027.000
90.00027.000

H n o c p n  i| N aval................................ ...................... lu.UUU
1 K  A A A

zü.uUO
¿)A A A A 48.000

45.000
27.000
90.000 27 000

JULUuoL/d i Peralta................................................................... lO.UUU 
Q A A A

zU.UOO
1 O A A A

j Don Benito............................................................ y.uuu
Q A  A A A

135 UUU
f. A  A A Av a v l l . . . . . . . . . .  1

Lérida................. í Hornos, San José, La Orden, Peal y Porcel y Barranco-hondo. Gerri y Villanueva...............................................
O U .U U U

9 000
Q  A a A

4U.UUU
1 2 . 0 0 0  
1 Sí A A A(Espai tin as. . . . ............................................ ............. , , . , ........................ y.uuu

1 K  A A A
135.000
G ilí A A A 27 000

45.000
90.00027.00090.000
27 000

Madrid........... Beíinchon,............................... ............................... JO.UUU
Q A  A A A

32U.UUUf. v  A a A
( Carcaballana................................................... oU UUU 

Q A A A
45.000
1 ñ  A A A

í Pinatar........................... .......................................... y.uuu
3 0  A A A

la.UUU
L A  A A AMurcia............. Calasparra , Jumilla ,  Rosa y Aguila , Molina , Sangonera, Zaca- [ tin y Socobos........................................................

w v .U U U  

Q AAA

4U.UUU
1 9  A A ASantander. . . . . Cabezón y Treceño y.uuu

Q  A A A
1Z.UUU 
1 9  A A Ai¡ Valcargado.................................... ............. y.uuu

Q AAA
i j í .U U U  
1 9  A A A

27.000
A 1?  A A ASevilla. .  ............<¡ Latorre y Balmaseda............................ ................... y.uuu

1 K  A A A
135.UUU
9 A  A A A

sn.uuu
i\, Rejano..... .............................. .................................. 10UUU 

Q A A A
2U.UUU
1 9  A A A

45.000
TarragonaTeruel................
Valencia. ______

Alfaques..................................................................................... ...................
Arcos, Armillas, Ojos Negros y Valtablado.....................................Manuel...............................................................................

y.uuu30.000
9.000
Q AÁA

1Z.UUU
40.000
1 2 . 0 0 0  
1 9  A A A

27.00090.00027.000
9*7  A A ARemolinos.......................................................... y.uuu15.000 9.000

30.000 
Q 000

iz.uuu 
90 OOO

27.000
K  A A AL d i dguza...... j

! Sástago y Castellar....... .................................................. ¿V.UVU
1 9  OOO 40.UUU

a n  A A A
R oIpoyoc )¡ Ibiza y Tormentera.................................. A f i .U U U40 000 351. UUU 

Q A  A A AD d l c d l  c b i  j! Santagni................................. i U . v v v
19 000

yu.uuy
9 7  A A Ay.uuu ¿ ¿ .U U U 35LUUO

CONTABILIDAD,
Cuentas que han de llevarse en las Administraciones.
Las Adm inistraciones principales de Estancadas rec ib irán de las de Hacienda pública los libros correspondientes al servicio de aquellas re n ta s , y en ellos se continua

rán  haciendo los asientos diarios con la debida exactitud, 
ó se em pezarán á contar desde 4.° de este año , si aún 
no estuvieren ab iertos, á fin de que se lleven las cuentas 
con arreglo á lo prevenido en la Real Instrucción de 25 
de Enero de 4 850. Para las que mensualmente deben re 
dactarse de conformidad con el resultado de los libros, 
tam bién recibirán los impresos que la Dirección general 
de Contabilidad circuló á las Administraciones de Hacienda pública, .

Cuentas mensuales de Administración.
Las Administraciones rem itirán á esta Dirección ge

neral copias de las cuentas mensuales de Administración, 
dentro del plazo señalado en el art. 53 de la citada Ins
trucción. Al final de las cuentas se anotarán los subal
ternos en cuyo poder hubieren quedado cantidades en m e
tálico ó en docum entos pendientes de formalizacion, las 
cuales han de componer el total de las existencias de aquella clase que en las cuentas figuren , y como estas 
cantidades han de quedar ingresadas en Tesorería , ó for
malizadas en la prim era semana del mes siguiente al que 
correspondan, con arreglo á Instrucción, se dará aviso á 
esta Dirección general el dia 4 0 de cada m es, de si se han 
efectuado ó no los ingresos y formalizaciones , expresán
dose en caso negativo las causas que lo hubieren impedi
do, para en su vista poder adoptar la disposición que fuere más conveniente.

Cuentas trimestrales de Rentas públicas.
También rem itirán  oportunam ente las copias de las 

cuentas trim estrales de Rentas públicas de las que son 
comprobantes las de Administración. Los valores contraí
dos en aquellas deben ser idénticos al importe de los 
efectos vendidos que figuren en las tres cuentas de Ad
m inistración correspondientes al mismo período, y  
los valores recaudados, adamas de ser iguales á ios data

dos en Jas tres citadas cuentas por ingresos en Tesoro- 
ría , han de estar igualmente conformes con las del Te
soro, viniendo por lo tanto á resultar que los débitos 
pendientes de cobro para el trim estre siguiente, sean las 
mismas cantidades que en la últim a de las tres cuentas 
de Administración aparezcan como docum entos pendien
tes de formalizacion y metálico existente en poder de subalternos.

Cuentas trimestrales de gastos públicos.
Rem itirán asimismo en los plazos señalados las copias 

de las cuentas trim estrales de gastos p ú b licos , cuidando 
que se redacten con ex ac titu d , y sobre todo que n u n c t 
se confundan ni se consideren iguales los diferentes con* 
ceptos de lo contraído y pagado, sino que estableciéndo
los con la debida distinción que tienen en las cuentas, se 
fije en lo contraido el importe de lo devengado por c*da 
obligación, y en lo pagado lo satisfecho, ya sea el todo 
de lo contraido ó una cantidad á cuenta, en cuyo caso 
resultará como pendiente de pago lo que verdaderam ente 
se encuentre en este caso.

Notas mensuales de recaudación.
Las Administraciones cu idarán de rem itir á esta Di

rección , ántes del dia 5 de cada m es, las notas m ensua
les de la recaudación obtenida en el anterior. Se redacta* 
rán  en los impresos que circulará esta Oficina general, y  
sus resultados han de ser los mismos que los que después 
se contengan en las cuentas.

Presupuestos mensuales de ingresos.
En los presupuestos m ensuales de ingresos, que de

berán encontrarse en esta Oficina general ánte* del día 10 del mes an terior al que co rrespondan , se fijarán á 
cada ren ta  ó ramo las mayores cantidades que se consi
deren realizables dentro del mismo m e s» en los estados 
impresos que oportunam ente rem itirá á las Adm inistraciones esta Dirección general,

Presupuestos mensuales de gastos.
Igualm enteles dirigirá la Dirección otros impresos para la formación de los fttwBpuestos m e n ta le s  de



d o n e s  ó g a s to s , que tam bién  h a n  de estar en  esta  d e p en - 
desuda pa ra  el dia 10 del m es an te rio r a l que se re fie ra^ , 
v  se fo rm arán  con la m ayor exactitud  ppsible p ara  no 
com prender en  ellos cantidades superio res á las que pue
dan  realmente necesitarse  p a ra  sa tisfacer las obligaciones 
del mes.

Sobrantes de consignación.

Las cantidades q u e , con respecto á la  consignación 
hecha por el T esoro , q u edaren  sobran tes después de  c u 
b r ir  todas las obligaciones del m es, se ap licarán  á las dpi 
inm ediato, y  se ten d rá  m uy p re sen te  esta  c ircunstancia  
pa ra  hacer las deduciones que co rrespondan  en  los p re su - 

** puestos de gastos de los m eses siguientes,

Obligaciones que han de contraerse en cuentas antes de que 
se cierre el presupuesto.

Las A dm inistraciones cu id a rán , bajo su  responsab ili
dad á fin de ev ita r perjuicios indebidos, que las obliga
ciones que p o r falta de c ré d ito , consignación ú  o tra  c a u 
sa no puedan satisfacerse den tro  del ejercicio del respec
tivo p resupuesto , se con tra igan  án tes de ce rra rse  el m isino 
en la cuen ta  de gastos públicos en  el capítulo y  articulo  
que c o rre sp o n d a n » p ara  que puedan  pagarse al liquidar?- 
se el referido  p resupuesto , con arreglo á lo d ispuesto  en 
la Real ó rden  de 15 de D iciem bre de 1851. Después de 
efectuar lo que se deja ex p resad o , cu idarán  asimism o de 
com prender las cantidades que se en cu en tren  en  aquel 
ca^o en  el p resupuesto  de gastos que rem iten  en  el mes 
de S e tiem bre, p a ra  c u b rir  los de O c tu b re , bajo el e p í
grafe de Obligaciones que resultan sin  pagar p or las citen*

de presupuestos.

Obligaciones de ejercicios cerrados.

Las obligaciones reconocidas después de cerrados los 
p resupuestos á que c o rre sp o n d a n , y  la devolución de 
ingresos de los m ismos , no pueden satisfacerse  m ien tras 
no  se incluyan  los créditos necesarios en  otros presupues
tos, p rév ia  la  correspondien te  a u to rizac ió n , y  po r consi*

guíente las A dm inistraciones se abstendrán  de reclam ar 
m ensualm epte cantidades pa ra  ap licarlas á aquel objeto, 
porque no pued en  concederse sino después de h aberse  
cubierto  todas las form alidades que se dejan  expresadas.

R m im m  de las cuentas mensuales al term inar el año .

Aun cuando los que rin d en  cu en tas m ensuales están  
relevados de la obligación de d a r la  a n u a l , esta Dirección 
tiene el deber de v ig ila r si los asientos de los libros se h a 
cen por las A dm inistraciones con la oportunidad y  exac
titud que corresponden  , y  eu  su  consecuencia se re m iti
rá n  á la m ism a , den tro  del m es de E n ero , los resultados 
que aquellos h u b ie ren  ofrecido en  todo el año , tan to  en 
efectos como en  c a u d a le s , redactados en  la m ism a forma 
que la cuenta m ensual de adm in istrac ión .

T am bién  se re m itirá n  den tro  del m ism o citado mes

Estados anuales.
1.° El resúm en  anual de las cu en tas de gastos.
2.° Los estados generales de consum os.
3.° El estado de las aprehensiones de todas clases de 

efectos , verificadas d e n tro  del año.
Y 4.° Los re sú m en es de las re laciones de rem esas de 

efectos, rec ib id as en  todo el año.

Estados mensuales de pedidos y remesas á las A dm in istra  ~  
dones subalternas.

F in a lm en te , y pa ra  que la D irección pueda tam bién  
e je rcer su v ig ilancia  sobre  el servicio de las rem esas de 
efectos á las A dm inistraciones su b a lte rn as que se su rten  
de las p rincipales , y g rad u ar si hay  algún descuido por 
p a rte  de las p rim eras en  hacer los pedidos de los efectos 
necesarios, ó por las segundas en  satisfacerles con o p o r
tun idad  , así como para av erig u ar si al contra tis ta  de con
ducciones se le obliga á ejecu tar e stas , den tro  de los p la 
zos estipu lados , las A dm inistraciones rem itirán  m ensu d -  
m ente  á esta D irección un estado expresivo:

1.° De los su b a lte rn o s que h icieron  pedido de electos 
en el mes anterior.

2. De las lechas en que lo verificaron.. \
_ 3.° De los efectos y cantidades de cada uno de ellos

que reclamaron.
4.° D e'las fechas en que fueron satisfechos por la Ad

ministración principal, disponiendo ia entrega délos efec
tos al contratista para su conducción, aüvL tiendo si que
dó aiguna parte de ellos por remesar.

5.° Del plazo señalado en las guias para efectuar • las j
remesas.

Y 6.ü Bel dia en que estas se recibieron po r las A dm i- 
nistraciqpes subalternas.

EstÚDireceion general cree que las Administraciones 
principales encontrarán mucha mayor facilidad en el des
empeño'tic su encargo por medio del eoludio del extracto 
que se deja hecho , de las disposiciones más importantes 
de la legislación relativa á las rentas de estanco. De su 
exacto cumplimiento se promete la Dirección los mejores 
resultados, p e ro . les recomienda también el qüe debe 
darse á las demas prevenciones que no estén contenidas - 
en esta circular, teniendo presente las Administraciones 
para este efecto todas las órdenes que rigen sobre la 
materia , y con particularidad desde la Instrucción de 16 
de Abril de 1816 hasta el día.

Por último , la Dirección espera con confianza ue la 
inteligencia y actividad de V. que .sabrá interpretar debi
damente el pensamiento que el Gobierno lia tenido al 
disponer el estabiecinrento de las Administraciones prin
cipales de Estancadas, y que con este objeto dirigirá sus 
constantes esfuerzos á complacer á los cónsumidaresmon 
la bondad y diversidad de ios ciceros que se pongrn á la 
venta, y á fomentar los valores.

No omita Y.‘nunca el proponer todo lo que pueda con* 
ducir á estos fines; dé V. noticia frecuente de las mejoras 
ó defectos que notare en ios artículos, y en e ien tre  tanto 
avise el ree.bo de esta circular.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 18o8.=Ll Director gene ra l , . Lorenzo Nicolás Quint:;- 
na .=S r .  Administrador principal de Rentas estancadas.de

nrnvinr.ia dfi.........
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E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Abril de 1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S I T O S  1 ,

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. I

EXISTENCIAS
EN F IN  DE LA SEM A NA 

A N T E R IO R .

R eales ve lló n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

T O T a G  

Reales vellón.

DEVDEL i O
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

R eales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Re(Hes vellón

Nec

<

í

íe sa rio s ................................................................................................
f R e in teg rab les de j T r a s fe r ib le s .............. ........... . . . ____

o o n ta d o ...........\ I n t r a s f e r i b l e s . . .. ............................. .
. , n . ( T r a s fe r ib le s ..........................................

¡ 60.540.358,43 
4.779.972,38 
2.512.381,87 
2.567.891

830,993,84
73.000

60.000

61.341.351,97
4.852.972,38
2.512.381,87
2.627.891

457.306,60
240.600

330.000

60.884.045,37 
4.612.372,38 
2.512.381.87 
2.297.891

— ~  ¿ p la z o  fijo, j i n t r a s fe r ib ie s ...................................

*
— — m e d i a n t e )  T ra s fe r ib le s ......... ................................. 60.867.144.85 4.473.974 62.34Í. 413,85 1.344.244 60.996.874,85

17.766.974,15

380.736,26 
1,078.230,75 

H 0 7

a v is o ..................1 In t r a s fe r ib le s .................. ...................... 17.345.474 45 468.000 17.813.474,15 46.200
------ d e  c o n ta d o  p r o c e d e n te s  d e  i n te r e s e s  y d i -

l viHpmdns............................................................... .................. 387.936,26 387.936,26 7.200
Prnv ism nalA s n a r a  s u b a s t a s ................................................... 4.433.092,15 214.563 1.644.655,15 566.424,40
Caí'a rasesn iritu a les  v t e m n o r a l e s . . ................................ 5.422,07 5.422,07

T o ta l d e  lo s  d e p ó s i to s  en m etá lico ............ ............. 150.409.372,86 3.147.530,84 453.528 903,70 2.991.975 150.534.928.70
C uentas c o rrie n te s  con í n t e r e s . ......... ................... ........... 7.805.332,09 220.425 8.085.457,09 349.266,07.... ■*

T o ta l g e n e ra l de l m e tá lico ................................. .. 458.274 704,9*5 3337.655,84 464.64 2.360,79 3.341.2 4 i , 07 158.271.119,72

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
NAAAfiarins.................................. .............. ...................................... 352.654.753,51 654.179 353.302.932,51 8.856.073 O f, f. !. A Qí<0

í T ra s ff tr ih le s ............................................. 353.650.431,26 10.566.000 • 364.216.434,26 í i .  198.000
o 4 4-. 4 > o o o y , O !
353.018.431,26 

85.127.70 8,1 4 
20.650.396.50 

483,000

Voluntarios............... ( i a t r a s fe r ib le s ........ ................................. 84.479.708,14 648 000 85.127.708,14
22.242.366,50Provisionales p a ra  su b asta s  ................................................ .... 22.230.366,50 12.000 4.592.000

C areas asni r i tu a l a s  v  ta m n o r a ta s ............................ .. ............ 483.000 183.0Q0

T o ta l de los d ep ó sito s  en  p a p e l....... ..................
C a rte ra .— E fectos c o rr ie n te s  á c o b ra r  en  d iv e rso s  v e n c í-

mií»nt,r>K......................................................................................................................

813.195.259,41 41.877.179 825.072.438,41 24.646.073 803,426.365,41

* *

T o ta l s e n e r a l  d e  e fe c to s ................................ 813.495.259,44 44.877.479 825.072.438,41 21.646.073 SOQ h \OuO. í/U.oUOjT 1

a s & o . M E T Á L IC O . P A P E L . B A T A . MtáTÁL'ÍCO. P A P E L ,

E xistencia e n  C aja a l fin a liza r  la  sem an a  an te rio r . 
Idem  e n  b ille te s  n o m in a tiv o s ............................. *..............

10.029.913,01 813.195.259,41 
Í1 4.300.000

D epósitos d e v u e lto s ............... .. .......... ....
Pagos p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s . . . . .  *

2.991.975 
. 349.266,07

5 5-6 TL98

207,000

1.071.455 38

21 646.073

INGRESOS.

D epósito s r e c ib id o s  e n  la se m a n a  de este  e s tad o .........
E n tre g as  en  c u e n ta s  c o r r i e n te s ........................... * ..........

3.117.530,84
220.125

H .877.179

In te re se s  de  d e p ó s ito s  y  c u e n ta s  c o rrie n te s  sa 
tis fech o s .......... .............

in te re s e s  y  d iv id e n d o s  de efectos d ep ositados s a 
t is fe c h o s ...............................................

In te re se s  y  d iv id e n d o s  c o b rad o s  p ro c e d e n te s  de  
efectos e n  depósito  ...................................... ....................................

Tesoro p ú b l i c o . - Í ^ X Í s e f 011 ^  P *§°  ^
^ m o ü o r  C u e n ta  l De s u Plem en to s Po r  dep ó sito s  y

c o r r i e n te  /  c u « n tas  c o r r ie n te s .....................c o r r i e n te ........... ( De b iU e te s  n o m in a t iv o s ............. ...

C a rte ra ...................... E fectos c o r r ie n te s  á c o b ra r  en
d iv e rso s  v e n c im ie n to s . . . . . . . .

33 090,50 

621;605,52

. . .

T esoro  p ú b l i c o . - / De su p le m e n to s  p o r depósitos 
E n tre g a s  a l m is- j v  c u en ta s  c o rrie n te s , . . . .  . 
m o p o r  c u e n ta  i Dé b ille te s . n o m in a tiv o s  de -

‘c o rrie n te ............\ v u e l to s ................. . .  ............... .
C a r t e r a . . E f e c t o s  c o r r i e n t e s . .

. .
S u m a . ................. .. . .  . ,

M ovim iento d e  fo n d o s. — R em esas d a t a d a s . . . . . . . .

4 . 675 . 300,43 21 . 646.073

S u m a .............................................. 14.022.264,87 939.372.438,41 Existvencias en  la s  Cajas a.1 f in a l iz a r la  se unan a . . , .  . 
Idem  en  b ille tes nominan*

• 9.34 6.96 4 ,-4 4" 803 , 426 . 365.4 i 
11 4 . 300,000Movimiento d e  fondos.— R em esas c a r g a d a s . . . .  . . . • • •

* 14.022.264>87 939.372.438,41 14.022.264,87j 989 . 372 . 438,41

M adrid 30 de Abril de  1858.=»V.° B.°«>Ei D irector g en era l, José M aría Escudero.««El C ontador, Ju an  Díaz A rguelles.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

E s t a d o  demostrativo del resultado de l a  subasta celebrada en este dia para la adquisición d e  
Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo expuesto en el art. 18 de 
la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 7 5 , 7 6, 77 , 78 y 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SERVIRA  DE TIPO EN LA SUBASTA.

• DEUDA AM ORTIZABLE DE PR IM E R A  CLASE : Á 47 POR 100 IDEM DE S^GUNÚA CLASE ’. i  9,^5 DQR 100,

Proposiciones presentadas,

Cambio
Sujetos que han Lechólas proposiciones.. ciase de Deuda. Importe nominal. á que ofrecían

su venta.

ü Antonio M artínez García.. . . . . . . . .  v  : . A m ortizabía de 1.a cla§e. v 4.480.000 46,97
Jo^á UliharVi y Aréchavala 2.680.000 46,89
Luciano Sánchez Sa lvador........... .................................  . 8.000 16,80
Luis B ruguera ...........................................................  . . . 4.480.000 46,80
Luis R a m íre z . .................................................................... 16.000 46,99
R icardo A ra n a .................................................... ........... 376.000 46,89
Santos A :enz n a ............................................................... 4.720.000 46,74
A ndrés C o rra l, á nom bre  del Cabildo M etropoli

tano de B urgos.............. ...................... * ..................... 1.084.237 46,83
Pedro Perez. ....................... .. ..................... ...............  jdem  de clase in te rio r. 25.000 8,98
Antonio M artínez G a rc ía . ............................ ................ 2.700.000 8,97
Luciano Sánchez S a lv a d o r . .......................................... 30.000 • 9
Luis Ram írez.................................................... .. 100.000 8,98
Juan  A ntonio M orales»...................... 5.000 8,75
Juan G oizueta .................... ............ ............................. 65.000 9
Francisco A v llon ............................................................... 25.000 9,25
Miguel A ro c a . ....................... ............................... .. 25.000 9
El m is m o .. ............................................ ......................... 50.000 9,05
Santiago G ancedo ................................. .. 95.000 9
M elquíades A rizm endi.................................................... 1.820.000 8,99
El m ism o........................... ........... ....................................... 2.350.000 .8,98
Jacinto N avarro  y L á z a ro .. ............... ..................... .. 140.000 9,4fi
El m ism o. ....................................................... 440.000 9,50
El m ism o .................................................. .. 400.000 9,54
El m ism o .................... ...................................... .................. 115.000 9,58
G regorio G o n z á le z ...................... .................................... 1.295.000 9,40

Sres. W eisw eille r y Bawer, po r encargo  de los se 
ñores Rotschiíd , h e rm a n e s , de P a r í s . . . . . . . .  Idem  de 2-4 clase ex te rio r. 4.000.000 8 30

Los mismos. ................................... ................... .. 4.000.000 8,31
Los m ism as......................................................................... 4.000.000 8,32
Los m ism o s ............................................................... .. . . . . . . 4.000000 8,33
Los m ism os................................................................ .. 788 000 8,34
Luis B ru g u e ra ......................................... .. . 7 ............ 4 000.000 7,9$
H, J. R ev n ach ............................ .......................................... 4.040.000 7,74

EN AMSTERDAM.

Mr. S ie n h e rtz .............. ........................................... .................... 680.000 7,85
A. Van R a a l t ......... ..................... ...................................... 800,000 7,87

112.000 7,70
El m ism o.................... .......................................... .. 112.000 7,72
El m ism o ................... .......................................... * , , , . 442.000 7,74
El m ism o ....................................................................... 442.000 7.74
J. C aen........... ............................................................... 1.144.000 7,88
El m ism o.................. ......................................................... .. . . 840.000 7,48

EN PARIS.

L. D upart- . . . . . . . . .  < . . . . . . . . . . ,  ....... ....................... 4.000.000 7,80
El m ism o .................................................. ............................ # 4.000.000 7,60

4.000,000 7,85
4.000.000 7,50
2.400.000 8,25

M. Caen D’A n v e r s . ................. . . .  ............................. 4.000.000 7,64
El m is m o . ................ ................................................. .. 4.000.900 7,48
El m ismo .........  ................. ......................... .... . . . . 4.000.000 7,59

Proposiciones admitidas.

EN  LA DEUDA AM O RTIZA BLE DE PR IM ER A  C!LASB.

D. Santos A renzana (parte  de 4.720.ÚOO rs.)............ ............................... 4.48 0.290 á 46,74 750.000

E N  LA DEUDA AMORTIZABLE D E SEGUNDA CLASE IN T E R IO R .

D. Juan A ntonio M orales........................................... ............. ...................... .... i>.000 á 8,75 437
A ntonio M artínez G a rc ía .............. .. 2.70().000 8,97 242.490
Pedro P e rez ............ . . » ........... ............................... ................................ - 25() 000 8,98 2.245
Luis R am írez ................................................................................... .. 40(1.000 8,98 8.980
M elquíades A rizm endi (p a rte  de 2.350.600 rs .) ............................... 1.34Í1.090 8,98 421.148

4.171L090 375.000

E N  LA DEUDA AM ORTIZABLE D E SEG U N D A  CLASE E X T E R IO R .

Mr. J. C aen............. ............................................................................................ .... 8401.000 á 7,48 62.832
M. Caen D A n v e rs . . . . . .  , 7 . ..........  ........................ .. 4.00C1.000 7,48 74.800
L. D upart......... ............. ................ .............................................................. 1,00ChOQQ 7,50 75.000
J. C aen.................................................................................... ..................... .... 4.14^L000 7,58 86.745
M, Caen IVAnvers (p a rte  d e  1.090.000 de r s . ) ................................ .. 99C>.750 7,59 7 5653

4.981).750 375.000

tr

M adrid 29 de A bril de  4858,-«»El S ecretario , Angel F. deH eredia.«*V .° E l D irector g e n e ra l , P residen te  e n  cfc-
m i 'io n  , Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v ir tu d  de  lo dispuesto por Real ó rden  de 1 .# del 
gCtual, esta D irección genera l ha señalado el 10 de Mayo 
próxim o, á las doce del dia, p a ra  la adjudicación en pú
b lica subasta  de la construcción de las o b ras para la m e 
jo ra  del p u erto  del Grao de Valencia y  la limpia del m is 
mo, Cuyo p resupuesto  total asciende á 35.420,780 rs.

La subasta  se celebrará  en los térm inos preven idos 
p o r  la in strucc ión  de i 8 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te  la Dirección general de O bras p ú b licas , situada en 
el local que  ocupa el M inisterio de F o m en to , y  en  V alen
cia an te  el G obernador de aquella p ro v in c ia , hallándose 
en  árnbos pu n to s de m anifiesto , pa ra  conocim iento del 
público, el p resupuesto  y  los pliegos de condiciones a p ro 
bados pa ra  d ichas obras y p a ra  la lim pia.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo , y la can ti
dad que ha  de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  
pa ra  tom ar p a rte  en  esta  subasta , será  de 500.000 rs. en 
metálico ó en  efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado p o r las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los q u e  no la tuviesen, al de su cotización en la Bolsa 
el dia a n te rio r  al de la su b a s ta , debiendo acom pañarse á 
eada pliego el docum ento que acred ite  h a b er realizado el 
depósito del m odo que  prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e leb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus au tores, una 
teg u n d a  licitación ab ierta  en  los térm inos p rescrito s p o r 
la  citada in stru cc ió n ,d eb ien d o  se r la p rim era  m ejora que 
se haga po r lo m énos de 5.000 rs., quedando las dem as á 
vo lun tad  de los lic itadores siem pre  que no bajen  de 500 
m ie s .

M adrid 4 /  de A bril de 4 8 5 8 .« E l D irector genera l de 
O bras p ú b licas, R am ón de E chevarría .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de................. , enterado del enun
cie publicado con fecha de 1.° de Abril ú ltim o y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen p a ra  la ad jud ica
ción en  pública  subasta de las obras p a ra  la m ejora del 
puerto  del Grao de Valencia y  para  la lim pia del mismo, 
se com prom ete á tom ar á su  cargo d ichas o b ra s , con 
e stric ta  sujeción á los expresados requ isito s y condi
ciones.

(A quí la proposición que se h ag a; adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam en te  el tipo fijado.)

í Fecha v firma del DrormnAní* ‘i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 44.— Obras públicas.

Por Real ó rd en  de 23 de A bril ú ltim o se h an  ap ro b a 
do los p lan o s , presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y  económ icas pa ra  co n tra ta r la construcción del 
segundo trozo de la ca rre te ra  de segundo órden  desde la 
de E xtrem adura  á los lím ites de la provincia de A v ila , ó 
sea el q u e  com ienza en  el a rro y o  de la Yega f 
t r e  T iliavíciosa de Odón y el rio  G uadarram a ,"y term ina

*n B rúñete. Por o tra  Real órden se au toriza  á este Go
bierno de provincia para ce leb ra r la oportuna subasta.

En s u  consecuencia he acordado que tenga esta lugar 
»l d ia 8 de Jun io  próxim o, á la una de la tarde , en el s a 
lón de la Diputación y  Consejo p ro v incia les, situado en 
la calle Mayor, núm . 115, bajo mi p residencia  , en donde 
se rec ib irán  las proposiciones desde las doce del m ism o 
d ia , las cuales deb erán  ir  a justadas al modelo que se in 
serta  á con tinuación .

Para  conocim iento de los qne q u ieran  tom ar parte  en 
la subasta  se halla rán  de m anifiesto enceste G obierno do 
provincia las condiciones económ icas con las facultativas, 
planos y pre su p u es to s, todos los dias río festivos desde las 
diez de la m añana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 18o8.=M anuei de Orovio.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., que v ive  calle d e    n ú m . , . .

c u a r to  en te rad o  del anuncio  publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
los planos, p resupuestos y pliegos de condiciones facu lta 
tivas y  económ icas ap robados, m e obligo á co n stru ir el 
segundo trozo de la carre te ra  de segundo órden desde 
M adrid á los lím ites de la p rov incia  de A v ila, ó sea el 
q u e  com ienza en  el a rro y o  de la Vega, situado en tre  Vi- 
Jlavícíosa de Odón y el rio G u a d arra m a , y  term ina en  
B rúñete , por el precio de (tantos) por ciento ínénos de las 
can tidades fijadas en  el p resupuesto  p ara  cada-una  de las 
u n id ad es de las 'd iv e rsas obras que exigen ia explanación , 
firm e y obras de f brica.

♦ (Fecha y firm a del p roponente .)

BANCO DE BILBAO.
S u  situación el dia 30  de A bril de 4858.

ACTIVO.

Existencia en Caja, j 5 n  ™ táh co . Rs- vn. 3.7J 1.784,88
v J l En b ille te s  .............. 2.827.300

Efectos en  c a r te ra ......................................... 9.624.791,1Q
Préstam os con g a ra n tía ............................... 2.554.357(26
Corresponsales deudores......................   206.239.96
Gastos de in sta lac ió n ..................................   62.076(80
M oviliario :.......................     67.770,89
Gastos genera les y  su e ld o s ..................... .. . .  1 ;
D iv erso s.......................................... .................

49.054.320^89
n- r ,j' - — — — — — t

PASIVO.

C apita l............................................. R s . v n . . .  8.09Q.Q09
Billetes e m i t id o s .  .............   . 6.000.000
Efectos á p a g a r .  ..............................
A creedores p o r cuen tas co rrien tes  feft

Bilbao........................................    4.819,769,86
C orresponsales acreedores.........................  2.627,91
D ividendo por p a g a r . . . , .   ............
Fondo de re s e rv a ......................................... ,
Diversos  ...........  , _______  47.715
G anancias y  p é rd id a s ................................ .. 134.208,12

19.054.320,89

El Comisario ró g io , Santiago de la A z u e la ^ E l  D irec- 
tolr g e re n te , A m brosio dé  Q rb eg o zo .^E l Contador, JL$o* 
cadio d e  O lavarria . ’ •

BANCO DE VALLADOLID 

‘ S u  situación en 50 de Abril de 4858.

ACTIVO.

/ Metálico',  ----- . . . .  4.591.727,81 \
\ B illetes.. . . . .  . v. . 4.59L00O i

Caja.I  Efectos por c/e . . .  434.127,63 > . 6.631.365,64
f V encim ientos de - \
' mañana 72.610,15

C artera..  ................. ................ .. 13.013.764,96
G arantías de préstamos.    ........., . . . . .  4.005.417
Moviliario..  ......................................................97.291
Gastos do instalación,. . .  . . . . . . . . .   \ 02.569.
Idem de administración   ........  53 849,53
D iv e rso s ...   ..........................   I.U9.406Í6I

Rs. v a , , . .  . . . .  22.H3.6SS.3ii

PASIVO.

C ap ita l.. . -------................................................ 6.000.000
Cuentas corrientes. 2.607.885,89
Imposiciones.. .•..........        ; .064.356,63
Corresponsales: ..........     895.763,29
Depósitos.......  ..................................... 4.940.757'
Billetes em itidos...............................   9.400.000
Dividendo , núm. 12.. . . . .   ...............  42.320
Ganancias y pérdidas . . . . . .  . . . . . . . . ........... \ 92.572,57

R s . v n .   22.143 655,38

V.° B.°*=E1 Comisario regio, R. fio C ach W E l Admi
nistrador , Antopio Mendez de Yigo.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA, 
Estado de su situación en 30  de Abril de 4858 .

ACTIVO.

Efectivo.. .............................. .. Rs. vn . *. 7.200.480,58
Cartera y títulos.......... . 16.739.446,14
Varios deudores............................. ... 428.2 ¡0.93 4,16
Acciones por em itir .  .............................. 305.900.000

R s . v n . »    458.050.860,68

" "  PASIVO.

C apital.; 7? . .  .7 . . .    Rs. v n , .... 899.000.000
Varios acreedores. . . . . . . . . . . . 7 . . . . .  59.050.860,88

* ' R s . v n , . ‘. . . . .  458 . 0 5 0 . 860*88
• , . . . . * »■! * ) ' l  w » ----------

S. E. ú O.—V.° B.°=»El A dm in istrador D irec to r, L. 
G uilhqu.**El Jefe de con tab ilidad , P. J. Jacquet,

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,
CA LLE D EL PUADO ,  NÚM . 26.—M ADRID.

Estado de situación de la m ism a en 30  de .A bril 
de 4858.

ACTIVO.

Existencia en m etálico Rs . vn . . .  .9.702,480,51
Idem en efectos á realizar y fondos '

públicos . ^9.096.477,88

En poder de corresponsales..   ____   5.935.684,44
V arias cu en tas deu d o ras 4 2.925.686

R s . v n   4 27.660.328,80

PA SIV O .

C uentas c o r r i e n te s .   Rs. v n .  ..  16.508.010,35
V arias cu en tas a c re e d o ra s , ,  ................. 19.952.318,45
Capital (75 por 100 del valor de las 

acciones de la primera emisión)  91.200.000

Rs. v n . . ' . .  . . .  4 27.660.328,80

S, E- ú  0.**F1 Subdirector, T enedor de lib ro s , Ange

Henry.**V.° B .V sP o r la Sociedad Española M ercantil é  
In d u s tr ia l , como ind iv iduo  de la  Com isión ejecutiva, An* 
tonío  A ln rez .» » E l D irecto r, Ju a n  F rancisco  Caroacho.

R E C T I F I C A C I O N .

En la Gaceta n úm . 414,  del 24 de  A bril ú ltim o , c o 
lu m n a  c u a r ta , se dijo equ ivocadam ente  que  la Ju n ta  
prov incial de A gricu ltu ra  establecida en Jerez de la 
F ro n te ra  se  d isponía  á c e le b ra r , en  los prim eros 45 d lás 
de este m es, u n a  exposición de productos n a tu ra le s , in 
dustria les y  a rtís tico s , en  vez de que la Real Sociedad 
Económ ica de dicha ciudad  hab ía  prom ovido dicho con* 
c u rso , así como la realizó tam bién  en el año de 1856. ¿

REA L O B S ER V A T O R IO  D E M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA $ DE MAYO DE 1858.

'í¡

HORAS. 1

i

I BARÓMETRO EN TER M Ó M ETR O  e n DIRECCION

d el v ien to .
e s t a d o  d e l  c i e l o .

| Pulgadas 
j inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrado!.

9 de la m añana.! 27.796 706,01 9 \9 42° 4 O e s te ........... N ubes.
12 del d ia ............ 27,792 705,91 41°,5 14°.4 N. N. E . . . . Idem.

3 de la t a r d e . . 27,797 706,03 12° 6 15°,8 N o rte ............ Cubierto.
6 de i d e m. . . . . 27,794 705,96 10%4 13*,0 N, N . O .  . . . N ubes.

Calor m áxim o del d ía .. .
Calor m ínim o del dia. . ..

13*0

3°,0
i

V

16°.2 

3‘,7
M. Rico Simba*.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rte s  rem itidos en  este d ia po r la  In te rv e n 
ción de A rb itrios m u n ip ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  nota de p recios de a rtícu lo s de consum o, re~
sulla lo s ig u ien te : _ -

EN TRA DO PO R LAS PU E R T A S E N  E L  DIA D E  HOY.

-fanegas d e trigo , ~
804 a rrobas de h a r in a  de id.

2.280 lib ras de  pan cocido.
9,758 a rro b as de carbón .

406 v acas, que com ponen 46.346 lib ra s  de  peso.
375 ca rn e ro s, q u e  hacen 10,073 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PO R  M ENOR E N  

E L  DIA D E H O Y .

Carne de v a c a , de 50 á 59 rs. a r ro b a ,  y  de 48 á 20 
cuartos lib ra .

Ideiq de  R im ero  ,bd e  47  á  24 cu arto s  lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de  70 á 90 rs . a r r o b a , y  do 34 á M
4 Cfthrtós lib ra , . . .

Idem  de  c o rd e ro , de  17 á 48 cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 410 á 146 rs . a r ro b a ,  y d i  3* á 36

cuartos fibra.
Jam ó n , de 418 á 124 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cu arto s

lib ra .
A ceite, de  58 á 60 rs . a rro b a , y de 48 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de  10 á 14 cuarto s cuartillo , 
Pan  de dos l ib ra s , de 9 á 12 cuartos.
G arb an zo s, de 30 á 42 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 cu arto s

lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs . a rro b a , y  de 9 á  42 cuartos lib ra . 
A rroz , de 30 á 34 rs. a rroba , y  de  42 á 44 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 45 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7  cuartoa  

libra. j
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b o » , de 50 á 56 rs. a rro b a , y de 19 á  24 cuartos libra# 
P a ta ta s , de  4 á 5 rs . a r ro b a , y  á*2 cu arto s lib ra .

PR E C IO S D E GRANOS E N  E L  M E R C ^P Q  p g

G ib ad aw i e  M  £ 1̂9̂  ré?^fanega.
A lgarroba , á 36 rs . id ,



Trigo vendido ,
76 fanegas á 4* rs. *87 fanegas á 50 rs.2 5 8 . . , .............. 42 * 9 4 . . . . .............. 525 9 .................... 43 s i ................... 53453 .................. 44 *20...................... 55 *36 ......... ........... 45 65...................... 56*63.................... 46 50...................... 58*05..................... 47 4 JO................ 58 %*00.................... 49 !

Total *.758
Quedan por vender sobre 4 00 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Mayo de *858. — E4 Alcalde-Corregidor.Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 6 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por *00 consolidado, publicado, 39-80, 85 y 90 c . ; á plazo, 39-90 á fin cor. ó á vol.
Idem del 3 por *00 diferido , no publicado, 27-40.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 46-
Idem de segunda id ., id ., 9-45 d.
Idem del personal, id., 45 d.
Acciones de ca rre te ras .— Emisión de 4.® de Abril 

de *850de á 4.000 rs., 6 por *00 anual, id., 86 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 88-75 d.
Idem de *.° de Junio de *85*, de á 2.000 rs., id., 92-25 d.
Idem de 31 de Agosto de *852, de á 2.000 r s . . id.. 90. ’ ’
Idem del Canal de Isabel II de á *.000 r s . , 8 por *00 a n u a l, id ., *06-50 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm ansa, id., 88 d.
Idem de la Sociedad m etalúigica de San Juan de Alearás , id., 46 d.
Idem del Banco de España, id ., 155-50 d. 

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha , 50-05 p. — París á 8 dias Vista, 5-19 d.

Plazas del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete . . . */4 p Lugo............. 4/4Alicante. . . . 3 /8  p. Málaga......... # . »/S p.A lm ería. . . 3/8 M urcia......... par.Avila............ , . O rense.......... 3/4Badajoz. . . . par d. 4 # O v iedo .. . . 3/8 d.B arcelona.,. 1 p. P alencia .. . . i j tBilbao.......... * P am p lo n a ... 4 *2 p.B urgos......... */4 p. Pontevedra.. 4/8 p.Cáceres . . * 8 d. Salam anca.. 3)4 p.Cádiz. . . . . . 1/2 p. San SebasC astellón. . tian ............. 3/4 d.Ciudad-Real. , . . . S a n ta n d e r .. » /4 p .Córdoba . . par. Santiago.. . . 1 ¡i  p.Coruña. */2 * , . Segov ia . . . . 3/8  p.C uenca Sevilla.......... 3,3Gerona S oria............ 3/8G ranada . . 3/8 T a rrag o n a .. »/4 d.Guadalaj.4 . . 1/2 . . T eruel..........Huelva. . . . 4/4 . . Toledo.......... 3/4H uesca.. . . . , V alencia. . . 3/8Jaén ..............
León..............
L érida..........

3'8 p. 
1/4 d. Valladolid . .

V itoria.........
Zam ora. . . .

4/2
3/3 p. 4 /í  d.

Logroño___ 4/8 p. Zaragoza. . . »/4 p.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Ambéres *.* de Mayo. — Diferida, 25 3/4 d inero .—Interior , 34 3/4 papel.

Amsterdam  *.* de Mayo. —  D iferida, 26 */*6.— Exterio r, 43.— Interio r, 37 3/8.

Bruselas 4.° de Mayo.—Diferida, 26 papel.

Francfort *.° de Mayo. — D iferida , no se cotizó.—» In te rio r, 38.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suárez Garda, 

Abogado del Iltre. Colegio y Juez de paz suplente del dis
trito del Prado de esta capital, á instancia de D. Robustiano Boa- 
da , apoderado de la sociedad minera titulada Palacios y  Golon
drinas, é ignorándose el paradero de diferentes socios, con los 
que ha solicitado celebrar actos de conciliación sobre pago de 
dividendos ó caducidad de las acciones que en la misma poseen, 
se cita por el presente á los señores que á continuación se ex
presan:

D. Francisco Alvarez, para el pago de 2.800 rs. por dividen
dos de la acción núm. 76.

D. Tomas Colominas, por 2.000 rs. de las acciones números 
30, 8*, 82, 83 y 84.

D. Manuel Ceferino Viejo, por 1.600 rs. de las acciones, nú
meros 36 y 37, cuyos señores se presentarán en este Juzgado, 
que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, 
el dia 12 del corriente y hora de las tres de la tarde, por sí 6 
por medio de persona especialmente apoderada y con sus respec
tivos hombres buenos, á fin de que tenga efecto la celebración 
de los referidos juicios, bajo la multa de 20 rs. de irremisible 
exacción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 209 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 8 de Mayo de 1858.*E1 Secretario, Eugenio Diaz.
4 6 3 *

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suárez García, 
Abogado del Iltre. Colegio y Jue2 de paz Suplente del distrito 
del Prado de esta capital, á instancia de D. Robustiano Boada, 
apoderado de la sociedad minera titulada Palacios y  Golondri
nas , é ignorándose las habitaciones de los socios D. Benito Jimé
nez y Doña Rafaela Sánchez , se les cita por este anuncio á fin 
de que en el dia 12 del corriente, y hora de las tres y media de 
•u tarde , comparezcan en este Juzgado, por sí ó por medio de 
persona especialmente apoderada, que se halla dicho Juzgado 
«n Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, á celebrar 
los juicios verbales á que son demandados por el apoderado de 
la referida sociedad, el primero para el pago de 400 rs. por dos 
dividendos de la acción núm. 34 , y la segunda por 400 rs. de 
las acciones números 92 y 98 que poseen en la misma, á cuyos 
juicios asistirán las partes con los documentos, testigos ó demás 
medios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se continuará en su rebeldía, parándoles ai perjuicio que hubiere lugar , con arreglo á lo dispueeto en el 
art. 4.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 3 de Mayo de 1858.—EI Secretario, Eugenio Diaz.
4662

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instanciá del 
distrito de las Vistillas de esta capital.

Hago saber, que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
número vacante de D. Celedonio Azofr a , se siguen autos de me
nor cuantía á instancia del Procurador D. Manuel Centenera y 
Haedo, en nombre de la sociedad minera titulada San Antonio, 
en Horcajuelode la Sierra, con D. Bernabé Andueza, sobre pago 
de dividendos pasivos que adeuda á la sociedad, ó en otro caso 
se declarasen caducadas y sin circulación las acciones que poseía 
pertenecientes á dicha Sociedad, y seguidos por todos sus trámi
tes se ha dictado la siguiente

Sentencia: En la villa y corte de Madrid á  24 de Abril 
de 4858: el Sr. D. Severo Montalvo, Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, habiendo visto estos 
dutos seguidos por D. Manuel Centenera y Haedo, como apode
rado de la sociedad minera San Antonio, en Horcajuelo de la 
Sierra, con D. Bernarbé Andueza, poseedor de las acciones nú
meros 5* y 52, sobre pago de 460 rs. que adeuda de un divi
dendo , ó de lo contrario se declaren amortizadas y sin circula- tion:

Resultando que sin embargo de haber sido citado y emplaza
do el demandado por los anuncios insertos en la Gaceta y Diario 
de esta capital, mediante ignorarse su paradero, ni ha compa
recido á alegar ni excepcionar cosa alguna, como tampoco lo hizo 
el juicio de conciliación:

Resultando qjue mediante la no compáreoencia del demanda*

do á contestar la demanda, se mandaron entender las sucesivas 
diligencias con los estrados del Juzgado y recibió el pleito á prue
ba , sin que en el tiempo trascurrido baya tampoco eomparécido:

Resultando que con arreglo al art. 4 4 del reglamento bajo que 
se gobierna la sociedad, el socio que á los 30 dias de expedido el 
dividendo no lo haya satisfecho, será citado á juicio para que lo 
haga con las costas, y de no verificarlo se le caducarán las acciones :

Considerando que la no comparencia del Andueza á hacer el 
pago, ni exponer cosa alguna, produce desde luego la caducidad 
de las acciones:

Visto lo dispuesto en dicho reglamento y también lo preveni
do en el art. 4,490 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S ., por 
ante mí el Escribano, dijo: que debia declarar y declara amorti
zadas y sin . circulación las referidas acciones números 5* y 52 de 
la sociedad minera titulada San Antonio, en Horcajuelo, conde
nando á D. Bernabé Andueza á que las entregue á la sociedad, é 
imponiéndole ademas las costas causadas y que se causen, man
dando se haga saber esta providencia en los estrados del Juzga
do , y se publique ademas en la Gaceta y Diario de esta capital.

Y por esta su seulencia asi lo proveyó, mandó y firmó S. 8 ., 
de que yo el Escribano doy fe.=Severo Monta lvo.=Por la va
cante de Azofra, Licenciado, Francisco Seco de Cáceres. 4588

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Secretario de S. M. y 
Auditor de Marina honorario. Caballero de la Real v distinguida 
Orden española, de Cárlos III, Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de esta capital'y de Hacienda de su provincia ó íC .

Hago saber, que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
penden autos, de que se hará expresión; y á virtud de provi
dencia en los mismos dictada en este dia, por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, contados desde su 
publicación, á los que en representación de D. Francisco Perez 
de Contreras, Doña Flora María Sánchez, su mujer, Doña María 
Luisa Alvarez y D. Juan de Dios Sánchez Sepúlveda, se crean 
con derecho á impugnar la solicitud deducida por Doña María de 
los Dolores Ruiz Panlagua de este domicilio, para la cancelación 
de dos gravámenes, importante el uno 20.000 rs. y el otro 4.637 
reales 24 mrs., impuestos respectivamente por escrituras otorga
das ante el Escribano que fué de este Colegio D. José Galvez 
Aranda en 20 de Marzo y 40 de Mayo de 1783 el uno, y en 44 
de Mayo de 1784 el otio sobre un oficio de Procurador de este 
número, creado en cabeza de Diego de Olivares por Real cédula 
de venta de 8 de Junio de 1562; para lo que queda citado el Pro
motor fiscal; apercibiendo á los no comparecientes, que tras
currido el plazo prefijado les parará entero perjuicio.

Dado en Córdoba á 26 de Abril de 4 858.*José Genaro Gu
tiérrez de Caviedes.=Por mandado de S. S., José María Chaparro.

457,9

D. León Miguel Bardon, Juez de primera instancia en comi
sión de esta ciudad de Palencia.

Por el presente y su tenor hago saber que en providencia de 
*2 de Marzo último y 7 del actual, á solicitud del apoderado del 
Sr. Vizconde de Villandrando, se ha declarado haber lugar á la 
formación de concurso necesario á ios bienes de D. José Ortiz, 
vecino y del comercio que fué de esta ciudad, y hoy ausente! 
sin saberse su paradero , y acordado que haciéndose notorio este 
concurso por medio de edictos, según dispone la ley , se llama
sen acreedores á el mismo. En su consecuencia cito y llamo á to
das las personas que se consideren acreedores á los bienes con
cursados del citado D. José Ortiz, para que en el término de 20 
dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, por sí ó apoderado en forma con los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos; apercibidos que de no hacerlo 
en dicho término les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palencia 41 de Abril de 4858—Leon Miguel Bardon.^Por su 
mandado, Venancio Camarero.  ̂583

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa 
refrendada del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se 
saca á pública subasta el arrendamiento del parador situado á la 
derecha de la carretera de Madrid á Aranjuez, é inmediaciones 
de la Villa de Pinto, titulado de Pinto, con sus enseres y tres 
pedazos de tierra labrantía contiguas á él, uno de una fanega, 
22 estadales, otro de 69 estadales, y el otro de una fanega y 262 
y un cuarto estadales, no admitiéndose postura en menor canti
dad que la de 42 rs. diarios, siendo de cuenta del arrendatario 
las contribuciones y gastos, durando el contrato tres años á 
calidad de que si ántes se venden las fincas, no haya obliga
ción en la parte arrendante de abonar cantidad alguna por 
daños y perjuicios si el comprador, en uso de su derecho, des
ahucia al arrendatario, siendo también condiciones del contra
to las demas naturales de él y obligación de restituir los ense
res y las fincas en el estado en que los reciba el arrendatario.

Y para su remate se ha señalado el miércoles 26 del corrien
te mes á las doce de su mañana en la audiencia de S. S ., sita en 
el piso bajo de la Territorial.

Madrid 4.° de Mayo de 4 858.*Felipe José de Ibabe. 4 622

En virtud de providencia del Sr. D. Bernabé de Bernaoia, 
Juez de primera instancia de esta villa, refrendada por el Escri
no del número y Juzgado de la misma, Licenciado D. Manuel 
Martínez , se cita, llama y emplaza á D. Antonio y D. Lorenzo 
Ñuño Landera, y demás interesados que se crean con derecho á 
heredará D. Juan Antonio Nufio, vecino que fué del valle de 
Guriezo , que falleció abintestato en dicho valle el dia 46 de Fe
brero del año de 1854, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que este anuncio aparezca insertó en la Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este Juzgado á deducir sus ac
ciones, según previene el art. 417 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, con apercibimiento de que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Crastro-ürdiales 22 de Abril de 4858.**Bernabé de Bernao- 
la.*Por su mandado, Licenciado, Manuel Martínez. * 617

D. León Miguel Bardon, Juez de primera instancia en comi
sión de esta ciudad de Palencia.

Por el presente cito y llamo á D. José Ortiz, vecino y del 
comercio que fué de e3ta ciudad, y hoy ausente, sin saberse 
su paradero, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la fecha de inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
y siu perjnicio de lo que se acuerde en primera junta de acree
dores, presente en este Juzgado, por sí ó por apoderado en for
ma, la oportuna manifestación de sus deudas, créditos y causales 
de su estado, conforme lo tengo acordado en providencia de 7 
del actual á solicitud de uno de sus acreedores en el expediente 
de concurso necesario á sus bienes.

Palencia 14 de Abril de 1858.=Leon Miguel Bardon.*Por 
su mandado, Venancio Camarero. # >1594

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se cita y llama al que tenga noticia ó repa 
el paradero de una carta de pago, núm. 284, de reales vellón 
334 26 m rs., expedida por la Dirección general de la Deuda en 
4.° de Octubre de 4 853, como residuo de mayor cantidad que en 
la Tesorería de la misma depositó D. Miguel Iparraguirre, Ad
ministrador que fué de decimales de la diócesis de Segovia, co
mo fianza de dicho destino’; para que en el término de 30 dias se 
presenten en este Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núm. 7, 
cuarto tercero, á hacer presentación de dicha carta de pago ó á 
deducir la acción que convenga en el expediente que se instru
ye á instancia de Doña Javiera Portillo, viuda de aquel, bajo 
apercibimiento.

Madrid 30 de Abril de 4 858.*Por mandado de S. S.=Ma- 
nuel María Cárdenas. 1530

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado de 
primera instancia , refrendada del Escribano de número D. Ma
nuel Franco, se cita y llama á Miguel Mallo, residente en esta 
corte, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
seis dias, no siendo feriados, contados desde hoy, se presente en 
el Juzgado de S. S., sito en el piso bajo de la Audiencia territo
rial, á las doce de la mañana, con objeto de recibirle una declara
ción á tenor de un despacho del Juzgado de Santiago, referente 
á los autos promovidos por D. Manuel García Pau contra el Ma
llo y Domingo Quintan sobre pago de maravedís.

Madrid 28 de Abril de *858.=Alvarez.=xFranco. 4590

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 
Julián de Mendieta, Juez de Paz del distrito de las Vistillas, á 
instancia de D. Cárlos Uguina, apoderado de la sociedad minera 
Union de Horcajuelo, se cita á D. Pedro E. Gorriz, D. Bernabé 
Andueza, D. José Elcarte y D. Ricardo Sáenz González, para que 
á las tres de la tarde del dia 4 8 de Mayo próximo comparezcan 
en dicho Juzgado de P az, sito en la plazuela de Santa Cruz, piso 
bajo de la Audiencia territorial, por sí ó por medio de persona 
especialmente autorizada, con su hombre bueno, bajo la multa de 
20 fs. y demas prevenciones que establece el art. 2Ct de la ley 
4$ Enjuiciamiento civil, para celebrar acto d* CQiCiliactoB sobre

i

amortización de las acciones números 204 al 223 con que figura 
el primero en dicha sociedad; de la núm. 259 con que en ella fi
gura el segundo ; de la núm. 442 con que figura el tercero, y de 
las números 478 y 479 con que el cuarto figura en la misma, por 

• descubierto de dividendos pasivos.
Madrid 29 de Abril de 4858.^El Secretario, Gonzalo Puente 

Brañas. 4 559

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de primera instancia de esta capital y su distrito de las 
Vistillas, dada en 21 del actual en los autos que en este Juzgado, 
y por la Escribanía numeraria del Licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres, sigue el Excmo. Sr. Duque de Montemar, Conde de 
Trastornara , con D. Francisco Pantoja y Portocarrero, sobre pro
piedad del estado de Mocejon , y en los que se ha separado el 
Procurador D. Juan Alvarez de la representación que ejercía en 
nombre de D. Francisco Cataumber, tutor y curador que fué del 
mismo, se.cita al referido D. Francisco Pantoja y Portacarrero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 dias com
parezca, por sí ó representante legítimo, en el presente Juzgado 
y autos mencionados á evacuar el traslado que le está conferido, 
por proveído de 8 de Marzo último; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará en rebeldía, y continuará el juicio 
con arreglo á la ley. 4 579

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. D. Gregorio Rozalera, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, por la Escribanía de D. Miguel García Noble- 
jas, se saca á pública subasta una casa situada en esta corte, oa- 
lle de la Flor Baja , núm. 9 moderno, 23 antiguo, con fachada á 
la del Recodo, núm. 3 y 5 de la manzana 522; tiene 2.640 piés, 
84 cénts. cuadrados de superficie plana, con inclusión de los 
gruesos de fachadas y medianerías, tasada por D. Simón Abalos, 
Arquitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernando, en 
458 090 rs.: no tiene más carga que la del farol. También se 
vende el dominio directo de unos foros situados en los lugares 
de Buerres, Poladura y San Juan, parroquia de este último 
nombre, de Colunga y la Isla, Concejo de Colunga en Astúrias, tasado en 8.4 62. rs.

El r emate de todo se verificará en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial de e9ta corte, plazue
la de Santa Cruz, el dia 26 de Mayo próximo, á las doce de la 
mañana, y ademas el de los foros en el Juzgado de Villaviciosa 
de Astúrias en el mismo dia y hora.

No se admitirá postura por ménos del precio de la tasación, 
del cual se deducirán las cargas, y el remate se aprobará prévia 
conformidad de los interesados.

Madrid 29 de Abril de 1858.=Noblejas. 4574

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada por el Escribano de su 
número D. Luis Hernández , dada en el expediente promovido 
sobre quita y espera, á instancia de D. Antonio Labiano, vecino y 
del comercio de esta corte, se convoca á junta general de acree
dores , para el dia 4 de Mayo próximo y hora de las doce de su 
mañana, en los estrados de dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial, adonde dichos acreedores concurrirán 
con el título ó documento que acredite el que reclaman; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en la junta sin este requisito, 
según lo prescrito por la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Abril de 4858.*Luis Hernández. 4577

CORTES.
S E N A D O .

Entrado oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las tres  ménos cinco m inu tos, y leída el acta de la a n te r io r , fué aprobada.
Dióse cuenta de una comunicación en que el señor 

Marques de Montesa participaba su m archa de la corte 
El Sr. PR E S ID E N T E : El Sr. Presidente del Consejo do Ministros tiene la palabra.
Ocupando la Tribuna el Sr. Presidente del Consejo de Ministros , leyó el siguiente Real decreto:
«En uso de la prerogativa que me concede el art. 26 

de la Constitución de la M onarquía, y  conforme con el 
parecer de mi Consejo de M inistros, vengo en  resolver que se suspendan las sesiones de las Córtes.

Dado en A ranjuez á 5 de Mayo de *858.—Está ru b ri
cado por S. M.«*El Presidente del Consejo de Ministros Javier de Isturiz.» '

El Sr. PR ESID EN TE: En cumplimiento del Real de
creto que acaba de leerse, quedan suspendidas las sesiones de la legislatura de * 858.

Se levanta ia sesión.
E ran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.
Abierta á las dos y cu arto , se leyó el acta de la anterior.
El Sr. ROCA DE t o g o r e s : Para una cuestión de Orden nido la palabra.
El Sr. PR E SID E N T E : No hay cuestión de órden 
Di Sr. FL O R l s  CALDERON: Deseo que conste m i 

voto conforme con la m a o ria  en la votación de aver so
bre el cap. *9 del presupuesto de Gobernación. ’

El Sr. r o c a  DE TOGORES: Para que no se apruebe el acta pido la palabra. El Reglamento marca que haya 
70 Diputados para ab rir sesión, y no hay ese núm ero 

El Sr. PR ESID EN TE: Me parece que está V. S. equivocado. H
El Sr. ROCA DE TO G O R ES: Puede contarse.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se preguntará si ha lugar á 

v o ta r; la contestación del Congreso á esta pregunta in dicará si estima que hay número ó no.
Hecha la pregunta se acordó que había lugar á votar y se aprobó el acta. ’
Se aprobaron definitivamente los presupuestos de I09 Ministerios de Gobernación y Gracia y Justicia.
Se anunció que el Sr. Marques de Ayerve había ju ra 

do eu el Senado como Senador por derecho propio.
Se anunció que el Sr. Bouligny no podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Se leyeron y el Congreso quedó enterado de las dos comunicaciones que siguen:
«Excrnos. Sres.: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado 

expedir con esta fecha el Real decreto sigu ien te : «Vengo 
err adm itir á D. Ventura Diaz la dimisión que ha hecho 
del caigo de Ministro de la Goneruacion, quedando satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á 5 de Mayo de *858.-«Está ru b ri
cado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de Estado, Javier de Is tu riz .»

Lo que de Real órden traslado á VV. EE. para cono
cimiento del Congreso y demas efectos. Dios guarde ¿ 
VV. EE. muchoá años. Aranjuez á 5 de Mayo de *858.«» 
El Presidente del Consejo de M inistros, Javier de Is tu - 
riz.«*=Sres. Diputados Secretarios del Congreso.

Excmos. S res .: La Reina ( Q. D. G .) se ha servido expedir el Real decreto siguien te:
«Vengo en m andar que D. José María Fernandez de la 

Hoz, Ministro de Gracia y Justicia, se encargue in te rina
m ente del despacho del Ministerio de ia Gobernación.

Dado en Aranjuez á 5 de Mayo de *858.— Está rubri
cado de la Real mano.*=El Presidente del Consejo de Ministros , Javier de Isturiz.»

De Real órden lo pongo en conocimiento de VV. EE. 
para los Jines correspondientes. Dios guarde á VV. EE. 
muchos años. Aranjuez 5 de Mayo de *858.«-»El Presiden
te del Consejo de M inistros, Javier de Isturiz.*»$res. Diputados Secretarios del Congreso.

Suspensión de las sesiones.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros subió á la tribuna y leyó el siguiente decreto:
«En uso de la prerogativa que me concede el art. 26 

de la Constitución de la M onarquía, y conforme con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en  resolver 
que se suspendan las sesiones de las Córtes.

Dado en Aranjuez á 5 de Mayo de 4858.«E$tá rubri
cado por S. M.~*El Presidente del Consejo de Ministros Javier de Isturiz.» ’

El Sr. ^R E SID E N T E : En virtud del Real decreto que acaba de leerse, quedan suspendidas las sesiones de las Córtes.Se levanta la sesión.£twj i» tm ttfuw mrfc,
h.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

TARRAGONA 3  de Mayo.—La com unión Pascual fué 
ayer adm inistrada á los enfermos del Hospital m ilitar de 
esta plaza, con una pompa y solemnidad vista y conocida 
pocas veces en esta cap ita l, siendo presidido el acto p« r  
el Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar, el Sr. S ub
delegado castrense y el M. I Sr. Gobernador de la p ro 
vincia , á más de la comisión del Excmo. Ayuntamiento, 
llevando el pendón el Sr. Coronel del regimiento de Cór
doba. La procesión recorrió algunas de las calles más in 
mediatas á aquel establecim iento, habiéndose observado 
en ella un acompañamiento muy numeroso y escogido.

No pudo ménos de llamar la atención el especial gus
to y elegancia con que estaba decorad » la capilla de la sa
la donde los enfermos recibieron la com unión, en la cual, 
ademas de los adornos que la daban el mayor lealce, se 
vieron en el altar muchas alhajas de plata de diferentes 
clases y de bastante valor, que con la mayor generosidad 
cedieron, para tan solemne y religiosa función, diferentes 
casas y  especialmente la de D. José María de Albanés. En 
el interior del edificio se colocaron con la mayor simetría 
multitud de macetas con íloies, cuya exquisita fragancia 
producía un efecto inexplicable. Las señoras d tl Albanés, 
Alverico, Vargas, López, Lom ba, Freixas y Muller pres
táronse, con su reconocida am abilidad, á tener las toallas 
sobre las camas en el acto de recibir la comunión ios e n 
ferm os, y á servil los después el chocolate.

La solemnidad con que este año se ha celebrado esta 
función relig iosa, que tan gratos recuerdos dejará en esta 
ciudad , se debe al celo y buen gusto del Excmo. Sr. Don 
Vicente María Talledo y á la cooperación que le ha pres
tado el Comisario de guerra D. Joaquín Costa González v 
demas empleados de dicho establecimiento. (Diario.)

VALENCIA 5 de Mayo.—Mejor informados acerca de 
los festejos que, según digimos en nuestro último Folletín, 
tenia preparados la Diputación provincial, podemos no
ticiar á nuestros lectores que aquellos consistirán en lo siguiente:

1.° La Diputación provincial levantará un arco de m ir
lo y flores, bien en el m uelle, bien en 1a calle de Ruzafa, 
frente á la estación del ferro -carril, según hagan SS. Mm! 
el viaje por mar ó por tie r ra : este arco de triunfo será 
adornado con inscripciones alusivas y con las banderas de los pueblos de la provincia.

2.° En el dia y hora que se designe, saldrá d é la  Di
putación una gran cabalgata compuesta de parejas de la
bradores de ambos sexos, de todos los pueblos de la p ro
vincia, lujosam ente ataviados, montados al uso del pais por el órden siguiente: *

Batidores del ejército ó Guardia civil.
Compañía de fusileros de la provincia.
Dos heraldos, escuderos de la Diputación.
Las parejas de los pueblos por su ó rd en , precedidas 

cada una de ellas de la correspondiente música del pais.
El Regidor síndico del pueblo, tam bién á caballo, lle

vando el pendón del suyo respectivo con el escudo de a r mas de la villa y nom bre de la misma.
Seguirá un carro triunfal, que ostentará las p rincipa

les pruducciones de la provincia, desde el cual m ance
bos y ninfas esparcirán flores y versos alusivos/ Una m a
trona sentada sobre los frutos representará á Valencia. 
Varias músicas alternarán tocando durante la carrera, 
colocándose una detras del carro. Cerrará la comitiva la 
Diputación en coches descubiertos. Una mitad de caballe
ría escoltará la cabalgata qu e , dirigiéndoNe por las calles 
de ia Purísima , C alatrava,C aballeros, T ro s-a lt, Bolsería, 
Mercado, Porchets, San Vicente, S angre, Bajada de San 
Francisco, San Vicente y Mar se apeará en la plaza de 
Santo Domingo, si en ella se hospedan SS. MM., y las pa
rejas que se elijan subirán al Real palacio á ofrecer á las 
augustas personas flores y frutas. La Diputación presen
tará en este acto á SS. MM. á los representantes de los 
pueblos. Seguirá la cabalgata por la calle de la Congrega
ción, plaza de este nom bre , calle del Trinquete de Caba
lleros, Palau , plazas de la Alm oina, Constitución , calle 
de Caballeros y  de Calatra va al palacio de la Diputación, donde se disolverá la comitiva.

3.* Habrá 22 imposiciones d e á  *.000 rs. en el Monte
pío Universal, una para cada niño ó niña pobre que en 
cada partido judicial de la provincia haya nacido con más 
proximidad al momento en que nació el Príncipe de A s
turias. Estas imposiciones las retirarán  los niños agracia
dos cuando hayan cumplido los 20 años de edad, ó ántes 
si toman estado, con más la sum a del tanto por *00 que 
en aquella fecha habrá ganado probablemente el capital impuesto.

4.* Adjudicará 22 dotes de *.500 rs. á igual núm ero 
de huérfanas de padre y m ad re , una  de cada partido j u 
dicial , qup á la circunstancia de ser pobres y de edad de 
*5 á1 25 años, sean de buena conducta , acreditada por 
certificación del Ayuntam iento y  cura párroco de su res
pectivo pueblo, y naturales y vecinas d é la  provincia. Los 
Alcaldes de los pueblos rem itirán lista certificada de las 
que se hallan en este caso , con expresión de sus nom bres 
y dos apellidos. La suerte designará á las agraciadas. El 
sorteo tendrá lugar sobre un tablado en la plaza de Santo 
Domingo. La Diputación provincial saldrá de su palacio 
en carretelas descubiertas. El Secretario llevará en urnas 
de plata las cédulas y listas correspondientes. Al salir sus 
Majestades al balcón, las músicas tocarán la marcha Real 
de España. Dispuesto el globo que haya de contener los 
nombres, se introducirán eu él los que contengan las bo
las y se dará principio al sorteo. Serán agraciadas las 22 
huérfanas cuyos nombres estén contenidos en las 22 bolas 
únicas que unas tras otras han de ser extraídas del globo. 
Las dotes se im pondrán también en  el Monte-pio Uui ver
sal para entregarse á las agraciadas cuando tomen estado 
ó cumplan los 23 años, con más la suma que en aquella 
fecha hubiere ganado el capital impuesto.

5 /  Asimismo se adjudicarán seis premiosde 4.600 rea
les para igual núm ero de licenciados del ejército que sean 
naturales deesta provincia, que residan en ella y que ha
yan servido por su suerte y reemplazos de la capital ó 
pueblo de esta provincia, ó sentado plaza voluntariam en
te. Para optar á esta gracia, es circunstancia precisa é in
dispensable que los individuos que aspiren á ella se ha
yan inutilizado en campaña y sean pobres. Serán prece
didos, en igualdad de circustancias, los q u e , á propuesta 
del Excmo. Sr. Capitán g en era l, tengan más servicios 
prestados y conste en su hoja ó licencia absoluta. La Di
putación provincial recibirá solicitudes hasta el dia 4 2 de 
Mayo; estas irán acompañadas de los documentos justifi
cativos , ántes m encionados, que se devolverán después á 
los interesados. Concluido el sorteo de las dotes d e q u e  ha
bla el párrafo an te rio r, y sobre el mismo tablado, se e n 
tregarán á los agraciados los seis libram ientos de su p re 
mio respectivo para su inmediato cobro en la depositaría provincial.

6.* En la noche del dia en que tenga lugar la cabalga -  * 
ta , concurrirán al teatro p rincipal, por convite de la Dipu
tación, todos los individuos de los pueblos que hayan to
mado parte en aquella función , vistiendo el mismo traje 
con que fueron á la fiesta. Las músicas del pais alterna
rán  en los intervalos ó interm edios con la orquesta del 
tea tro , y  al correrse el telón tocarán una£ y  otras la m ar
cha Real, y las labradoras soltarán desde sus palcos palo
mas y versos con profusión. SS. MM. concurrirán  á este 
acto, si se dignan acceder á la invitación que al efecto 
tendrá el honor de hacerles la Diputación. ( Diario Mercantil.

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d rid .— Lóndres 6.—Ayer en la Cámara de los Comunes fué desecha

da una mocion relativa á los Principados Danubianos, por
que Disraeli dijo que su aprobación produciría dificulta
des en tre  Francia é Inglaterra , que están hoy acordes en esta cuestión.

Ha sido recibida con aplausos la declaración oficial de 
que Cerdeña acepta las proposiciones de Malmesbury, 
pues la conciliación se cree asegurada.

El M arques de bath irá de Embajador extraordinario al casamiento del Rey en Lisboa.
El Gobierno presentará la correspondencia relativa al telégrafo del m ar Rojo.
Paris 6 —El Embajador de Holanda m archa esta no 

che á Strasburgo para recibir á la Reina.
Correspondencias de Callao (Perú) hablan de una derro* 

ta del ejército revolucionario, y dicen que la pérdida de 
ámbos lados pasó de 2.000 hombres.

Castilla es dueño de A requipa: Vivanco se retiró  á Bo- libia.
El Conde de Buol ha dirigido á los representantes de 

Austria en el extranjero una nota relativa á Italia.
Dícese que el Embajador austríaco pedirá á la Confe

rencia de Taris extienda á la navegaciou de todos los rios 
de Europa los principios que se establezcan para el Danubio.

Los antiguos militares del primer Imperio han asistido hoy en los inválidos 4 una misa de aniversario de la muer* te dt Napolfoni

La d iscu s ió n  re la t iv a  á la  form a de G o b ierno  q u e  
ha de  estab lece rse  en In d ia ,  com enzó en  la C ám ara  
d e  los C om unes ing lesa  el 4.° del a c tu a l ,  s i e n d o  a p ro 
b a d a s , cási u n á n im e m e n te , las  m ed id as  p ro p u es ta s  
p o r L o rd  Jo h n  R ussell. La p r im e ra ,  q u e  tra s fie re  el 
G obierno  de d icho  p a is  á la C orona, solo fué im p u g 
n a d a  p o r  la C om pañía de la s  In d ia s ,  p u e s  m a rc h a 
ron  d e  a c u e rd o , co m batiend o  ta n  in te re sa d a  oposi
c ió n , el G ab ine te  a c tu a l y a lg u n o s o rad o re s  q u e  re-* 
p re se n ta b a n  al p res id id o  por L ord  P a lm ers to n .

La proposic ión  de M. Ro b u e k , p o r  la q u e  se p i
de  la c reac ión  de  una S e c re ta r ía  d e  E stado  e n c a r 
gada de los negocios re la tiv o s  al G obierno  d e  la m e n 
cio nada co lonia b r i tá n ic a ,  quedó  p e n d ie n te  d e  d is 
cu sión .

E l G ab in e te  de B av iera  se ocupa en re d a c ta r  u n  
proyecto  de ley de g ra n d ís im a  im p o rta n c ia  p a ra  el 
p a is , p uesto  q u e f tien de á a l te ra r  las bases sobre 
q u e  d escansa  desde 1848 su  s istem a de G obierno.

Los Condes de Je rsey  d ie ro n , el dia 2 d e  Mayo, 
u n a  su n tu o sa  fiesta en su p a lacio  de  B erk e ley -S q u a- 
r e ,  en  obsequio  del D uque de MalakofT, que se p re 
sen tó  aco m pañado  de S. A. R. el D u que de  C am b rid 
ge y el Conde de Ja u c o u rt.

La com isión c e n tra l  de n av eg ac ió n  del R b in  se 
re u n irá  en  M aguncia á p r in c ip io s  del c o rr ie n te  m es 
p a ra  a r r e g la r  d e fin itiv a m e n te  el a su n to  de la co ns
tru cc ió n  de u n  p u e n te  so b re  d icho r io ,  co nfo rm e a l 
tra ta d o  ce leb rad a  e n tre  P ru s ia  y los d em as E stad o s  
r ibereñ o s.

AUSTRIA.— Viena 27  de Abril.—Inglaterra y  Austria 
no se adhieren a la proposición presentada por Francia, 
para que se reúnan los Divanes de los dos Principados en 
Bucharest ó Jasey. Se cree que una institución de esle gé
nero será peligrosa, y provocará fácilmente desórdenes en 
favor de la unión. Las Potencias están conformes en esta
blecer en cada uno de los Principados un Hospodar vi
talicio nom brado por la Puerta; pero no así lo están en la 
futura denom inación de Provincias unidas de Moldavia y  
Valaquia, propuesta por Francia. ( Gaceta de Weser.)

FR O N TER A  DE M ONTENEGRO 2 2  de A b r il— El
Secretario del Príncipe Daniel M. Delarne, que se ha p re 
sentado en Mostar , en donde están reunidos los Bajas tu r
cos y  los Cónsules europeos, ha salido inm ediatam ente de 
dicho punto para comunicar sin duda al Principe el u lti
mátum  turco , en el cual solamente se exige de M ontene- 
negro que se abstenga de hacer incursiones en los d is tri- 
tros turcos de la frontera. ( Zeit.)

ORILLAS DEL VÍSTULA 2 2  de Abril.—La guerra  
del C áucaso, que nunca ha excitado grandes sim patías 
ha llegado á ser onerosa. El núm ero de los que al p rin 
cipio se prometían mucho de esta guerra , dism inuye sen 
siblemente, porque de dia en dia se ve cuán infructuosa es 
tal empresa. Ya el Ministro de Hacienda Komkrin se opo
nía á esta guerra que absorbía 400 millones de rublos en 
tiempo del Em perador N icolás, sin conseguir resultado 
alguno favorable. Antes de ahora se enviaban anualm en
te á Tiflis 6 millones de rublos, á los cuales debían ag re
garse los impuestos de las provincias Trascaucasianas á 
pesar de la actitud defensiva del e jé rc ito , por cuya razón 
se puede calcular que la guerra actual ofensiva absorbe 
más del doble de la cantidad sin obtener resultados de 
mayor im portancia , puesto que nos hallamos en la mis
ma situación que en *845. Se ha conquistado á Durgo; 
pero Schamyl no ha sido vencido , y  su prestigio es cada 
dia m ayor en las montañas. Creíase conveniente con es
pecialidad flanquear los bosques de la Tetchua , y se dió 
principio á una guerra de esterminio en estos bosques 
vírgenes; regimientos enteros se han dedicado á esta 
obra por espacio de algunos años, y solo han podido obte
nerse el paso por una pequeña porción de terreno que 
dom inaba el enemigo oculto en sus espesuras. Ultima
mente la situación de los rusos ha venido á ser más d i
fícil todavía , viéndose mandados los Circasianos por Ofi
ciales eu ro p eo s , y es de esperar que taFde ó temprano 
haya necesidad de recu rrir  á medios pacíficos para poner 
térm ino á tan prolongada lucha, im portándole á Rusia 
únicam ente conservar el honor de su pabellón. (Gaceta 
Austríaca.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Estanislao, Obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, 

donde sigue la novena de Jesús del Perdón, predicando 
por la m añana D. Antonio Macía, y por la tarde D. Joa
quín Corral: se hará procesión de"reserva con el Santísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

LA COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE 
Ahorros del Iris ha acordado repa rtir un 15 por *00 á 
cuenta del valor de la casa que ha vendido, sobre el sa l
do del capital de fin de 4848: en su consecuencia, los re 
feridos im ponentes se serv irán  presentarse á cobrarlo á 
la casa Calle de Alcalá, núm . *0, cuarto p rh c ip a l de la 
izquierda, el 9 , *0 ú *4 del corriente mes, de diez á dos, 
provistos de sus respectivas libretas; advirtiendo que los apoderados deberán presentar ademas la fe de vida de 
sus poderdantes, y el resguardo del 30 por *00 de 30 de 
Junio de *85*, los que no le hubieren canjeado por la 
nueva lib re ta , para verificarlo en el acto. *635

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y  distinguida Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 días y  cuesta *0 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y e n  las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega * 4.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS siguientes:
De uno situado en el segundo uno por *00 de las a l

cabalas de la villa de O suna, según carta de privilegio dada á favor de D. Francisco de Cueto Serrano y confir
mada por la expedida en Madrid á 6 de Noviembre de 
4648, y cuya ren ta  anual es de 37.400 maravedís.

De otro situado en las alcabalas de Carmona ó favor 
de D. Diego José Barrientos y Cueto, según carta de p r i
vilegio dada en Madrid á 3 de Agosto de *702, cuya re n ta anual es de 150.000 maravedís.

La persona en cuyo poder estén los citados privilegios 
se servirá entregarlos á D. Manuel María Aragón, calle 
del R eloj, núm. 20, cuarto segundo de la izq u ierda, que 
es el apoderado del actual poseedor de dichos juros.

*587—2

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  d el  C irco .— A las ocho y  media de la n o 

che.—Sinfonía.— / Don Tomas! muy aplaudido juguete có
mico nuevo, en tres actos y  en verso, original de D. Nar
ciso S erra .— La furlanga , baile. — La mujer de dos m ari
dos, pieza en un acto.

T eatro  d e  la Zarzuela . — A las ocho y  media de la 
no che.— Sinfonía. — El duende del va lle , baile nuevo 
fantástico en tres actos y un  pró'ogo, en el que tom ará 
pai te la Sra. Guy S tep h an , el Sr. Merante y cuerpo de 
baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A la s  o cho  y m ed ia  d e  la 
n o c h e .— S in fo n ía .—  Baltasar, d ra m a  b íb l ic o ,  e n  c u a t ro  
a c to s  y e n  v e r s o , o rig in a l d e  Doña G ertrudis Gómez d e  
A v e llan ed a ,— Majas y  contrabandistas, b a ile .


